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Una importantísima cousnltcz dada poi: 
nuestro ilustre consocio y afainxclo juriscon- 
sillto mexicano D. Ignacio L. Vallarta, sobre 
cuya tumbiil ha escrito sus inclelebles lamenta- 
cioiles l it  ciencia cie las leyes entre nosotros, vi- 
no á, revivir, no ha inucho hieinpo en el Foro 
Metropolitano, cluizi~ en los Ultimos días qne 
precedieron al ocal.0 cle t a n  gloriosa existen- 
cia (l), los arduos estudios cle una, rama dcl 
Derecho, que se esf iaerza,, desde hace siglos, por 
peilotrar en Ins legi~la~ciones positivas, impul- 
sada por el. continuo cambio de intereses entre 
los c2iversos pueblos y f,zvosecidn por la necesi- 
da,d do resolver los inniimeros conflictos, que 
hacen inneviinhlos las diforcncjns que los sepa- 
ran tinos de otros, desde su orígen histórico has- 
ta, sus parbiculares condiciones de progreso y de 
medios para clesarrollnrlo. Si oli los tiempos 
primitivos todo el deredio internacioiial se tra- 
cluce p o ~  la ~ L I I ' R ~  Bó rrniili~: .udversz¿s Izosteln @ter- 
rrzu auctoritus esto, siendo entonces inátilil buscar 
algún texto legal positivo que cousieiita, 1.a apli- 
cación de una ley extratijera; si en 1.a IQclsd Me- 
dia la mayor parte de las soIn,cioilcs jciriclicas 
aparecen suboiclinctclas al territorio cloildo se 

l. VBiise 1;t ciisert.iioi6n (tal Si.. Lio. D Josú Alpira,  Pro- 
f e so~~  d« Der~cho 1iitrrti:ictioiial Prj\.a(lo, (!II la k ~ u i i t  lii hf. de 
Derecho, sobre esta iii¿iteri:i, 



manifiestan, porque en esa época de contínua 
guerra aun entre habitantes de una misma co- 
marca, no tanto se disputa sobre los derechos 
de la personalidad humana, cuanto acerca de 
la posesión de la tierra, incesantemento arreba - 
tada y readquiridtt, los tiempos posteriores to- 
davía reflejctn las iiifluencias de esas dos tradi- 
ciones, que parecen no haber luchado frente á 
frente en el curso de los siglos, sino para testi- 
moniar dos tendencias natiiralisimas de la hu- 
mana ~ r ~ n i ~ a c i ó n ,  dos inodos do ser que res- 
ponden c?, las audaces reclamaciones del indiu 
viduo y le imponente y necesaria autoridad 
de los Estados. La historia es la arena en qiie 
combaten osas dos trascendelitales tendencias, 
que alternativamente aparecen vencida y ven- 
cedora, sin que su coexistencia haya venido ci 
realizarse, mediante lo que se llama hoy dere- 
cho internacional, de que silo fueron informe 
bosquejo el jus gentium romano y los Bsila.tutos 
MuqiicipaZes de la Edad Media, sino hasta nues- 
tro siglo, todavía sombreado en sus comienzos 
por la conservación del derecho de albana- 
gio (1). 

¿Qué es lo que ha impulsado, Señores, la 
coexistencia armónica de estos dos elementos 
secularmente irreconciliables, y cuáles son los 
límites q~ ie  las leyes positivas, de acuerdo con 
la justicia y conveniencia, de las naciones, han 
trazado A esa v:tsta y trascendental hansacción 

1 Ley franoesa de 14 de Juliu de 1819. 



de los pueblos? El espectáculo actual de la hu- 
manidad responde con avasalladora elocuencia 
a la primera de esas cuestiones, que así evoca 
dolorosisirnos recuerdos de incalificables injus- 
ticias perpetradas por naciones fuertes con las 
débiles y en contra do individuos, que no aban- 
donaban el suelo de la patria sino para su£rir to- 
dos los horrores de una maldición universal, co- 
mo trae también á la memoria, con júbilo inmen. 
so parael corazón, los gloriosos csf uerzos de mu- 
chos sabios, verdaderos benefactores d o  la hu- 
manidad, para unir en ignales 6 incesantes aspi- 
raciones hrtcia el bien común y la justicia, cual 
& miembros de una sola familia, 6, las diversa,~ 
razas y ,7, los antes enemigos pueblos, Imposible 
que aquella coexistencia se realjzara, ya no de- 
cimos, all& ea la m;ís remota, antigüedad, cuan- 
do cada uno codiciaba la propiedad de su vecino 
y el arte de apoderarse de ella, era precisamente 
la definición de la  Política; pero ni aún en Bpoca 
muy posterior en que principios inspirados por 
las ideas m&s puras cle huinanidad y los atrac- 
tivos y dulzuras cle una refinada cultura social 
parecían deber acercar entre sí & los Bstados y 
asegurar para siempre el reciproco cambio de 
sus clfectos, de sus ideas y de los goces de la  
civilización, pues ii ello se oponían la prepon- 
derancia de iinn nación sobre las demSs ó las 
ambiciones privadas, torpemente seguidas por 
algunos pueblos. Los reyes de Persia pedían la 
tierra y el agua A las repúblicas de Grecia, que 



les respondíati coiidenwndo á riinerte ti los em- 
bajadores. Estas mismas repúblicas, ebrias con 
sus victoria.~, intentaron iin día darse u n  Tegu- 
lador común en l a  ,i,nsmblea de los A~zJictz'o?aes, 
la cu:rl fuG impotente ante las violeiicias de 
L~cecleruori ia. Ci~ancto Filipo soíí:il)a con dejar 
iL SU hijo la monarquía iiiiiversal, Demóstenea 
lo acusal~a de. no ver si t~o una presa en las ciu* 
dedes griegas, que el viril tribuno comparaba á 
premios pregonaclo,~ delante de2 vencedor e n  los 
jzcegos olimpicos. Tales eran las relaciones d e  
los nntigilos pueblos. Los doce siglos de la do- 
minación romana bo1;ran de la conciencia de los 
hombres toda verdadera noción del derecho de 
gentes. N:idie, fuera de la raza conquistadora, 
tenia derechos sino mediante la protección de 
una nación que, ó era instituida heredera de 
reinos que así se incorporaba A guisa de otras 
tantas provincias, ó promulgaba leyes por las 
que tenía la facultacl de apoderarse de las ri- 
quezas ajenas. Shilometor l o  legaba el reino de 
Pérgamo; Nicomedes el de Bitinia; Ptholotneo 
Apión, 1% Cirunayca. LcHabiendo sabido los ro- 
manos, dice Montesquieu, que Ptholomeo, rey 
de Egipto, tenía riquezas inmsnsas, expidieron 
una ley, & proposición de un Tribuno, para darse 
la herencia de un Príncipe vivo y la confisca- 
ción de un Príncipe aliado," Bsta. completa 
absorción del derecho por una nación poderosa 
y universalmente respetada, no era compatible 
con la  observancia del derecho internacional, 



que por necesidad supone la coexistencia de na- 
ciones igualmente soberanas. No tomamos en 
cuenta aquí sino los hechos, pues quizá las doc- 
trinas, que pueden leerse en Cicerón, en Tito Li- 
vio, en Cornelio Nepote, en Aulo-Gelio, enUlpia- 
no y Papiniano, podrían presentarse como un 
mentís de nuestra aserción. Todos esos penssdo- 
res y jurisconsnltos, en efecto, reconocían la pro- 
cedencia y justicia de las relaciones civiles con 
los extranjeros, cuyos derechos no debían ser la 
presa de los vencedores del mundo. El Colegio 
de los Feciales basta también para demostrar 
que el gran Pueblo no fué extraño, en una de 
sus rnás notables in~tit~uciones, á la observancia 
de las formalidades juxídicas que consagra el 
Derecho Público entre los ppneblos civilizados. 
Mas sea que, como ensoña Ortolán, u1 génio 
político de Roma empleara siempre las aparien- 
cias del derecho para encubrir las niayorss in- 
justicias (l), 6 que ciertos principios que la pos- 
teridad ha recogido, no pasman de verdades 
especulativas, lo cierto es que el derecho do 
gentes no empezó c?, bosquejarse sino hasta los 
siglos IV y V de nuestra era, en que la rigurosa 
y trascendental diferencia entre ciudada~zos y 
extranjeros ó pereyrcnos tiende ci borrarse de las 
costumbres y de las leyes, para dar Iiigar al 
respeto de los derechos de cada hombre, cual- 
quiera que fuese si. origen. Antes de esa Bpoca 



la supremacía de un solo pueblo era inconcilia- 
ble con la inciependencia, respectiva de los de- 
más, y S todas l a s   cita^ de la antigüedad puede 
oponerse aquel insolente verso de Virgilio, que 
recordaba á la humanidad su absoluta, sumisión 
á Boma: Tzt yegere impe?*io popzclos, Roma?ze, 
me~nenfo. Pudo decir por esto Lactancia, refi- 
riéndose á Griegos y Romanos: Ubi non sztnt 
aniversi pares, aquitas non est, et excludit in@- 
qualitus ipsa justitium, cujus vis oqnnis ifi eo est 
ut pares faciat eos, qui ud hujus vitg conditionem 
puri sorte venerunt ... Quare neqzbe Bomxni. neque 
Grct?ci, fustitidtn tenere potzcerunt, quin dispares 
multis gradibzcs izomi~zes 7~ab.uerunt. 

Si la supremacía exclusiva de Roma había 
hecho imposible el respeto de cualquiera ley 
que no emanase de ella, la  irrtapción de las tri- 
bus del Norte, en ctianto el estado de constante 
guerra lo periaitía, hizo nacer en el campo de 
las relaciones jurídicas un germen de nuevos y 
varios elementos, correspondientes á la diversi- 
dad de las razas invasoras, dueñias cada una de 
costumbres 6 instiitiuciones particulares, y em- 
peñadas i porfía en no ser regidas sino por ellas. 

car&cter gu.errero de los Bhrba~os, continua- 
mente empujados unos por los otros hacia la 
conquista del ulundo romano; con impedirles 
toda estabilidad y dividi6ndolos siempre por la 
ambicióa, tenía que iiuprimir á sus leyes el 
sello más marcado de euclusivisn~o y celo, sin 
posibilidad de consentir otro regimen que el 



propio de cada raza 6 tribu. Es la época, pues, en 
que por necesidad toda la legislación se vuelva 
personal, y en que los nombres mismos de los 
distintos Códigos denotau, independientemente 
del territorio, las personas obligadas ti obser- 
varlos (1). Pero la concurrencia do tan diversas 
leyos en el seno de una misma nación, debía 
producir frecuentes 6 insolul~les conflictos, no 
sólo entre los individuos de las razas conquis- 
tadoras, sino entre los de Bstas y los antiguos 
romanos, que continuaban or:upan.do el territo- 
rio (2). Para obviar tan grave inconveniente, 
fueron sin duda incluidos en algianas compila- 
ciones, corno las Leges Barbarcirzcm, la Le% 
Burgundioru?n y el Zdictum Tlzeodorici, princi.. 
pios encaminados, ya 6 impedir absoliitamonte 
talos conflictos, ora á resolverlos mediante la 
igual apli.cacióii de unas mismas leyes & indi- 
viduos de diversas naciones. Era éste el primer 
paso formal para la ciencia del derecho ii~ter-, 
nacional, á cuyo complemento no faltaba desde 
entonces, sino que los pueblos se cimentaseu en 
comuniones políticas regulares, dtindose dentro 
de su respectivo territorio las leyes m&s apro- 
piadas ti su raza y elementos de progreso. 

Ese fenóineno histórico se prodt~ce; pero la 
posesión de la tierra por los particulares da lu- 
gar una inesperada controvoraia sobre la b y  
aplicable al caso ds que tal posesión porhene- 

1 naroníl Ogliloii, Bist. de la leg. des a~lciens Germaitza 
3 Bdvign~, Et'st. dg droit ront, at4 2Loyen Age. 



ciese á individuos extranjeros. iSe conservará 
la personalidad de las 1 eyes, ó cederá el campo 
de todas las relaciones intternacionales & la te- 
rritorialidad? La resolución de este gran pro- 
blema entre los pueblos, y en suyo estudio se 
emplea el talento de jnrisco~isultos tan ronom- 
brados como Bartolo, Br-lldo, Dumoulin, d'Ar 
gentré, Rodemburgg, Boullenois, los dos Vos$, 
Burgundns, Grotius y Bouhier entre los más an- 
tiguos, llena el gran período histbrico, tan £e- 
cundo en obras de derecho de todo género, que 
se extiende desde el siglo XlII Basta fines del 
XVIII, en que el advenimiento do la Revolu- 
oion Francesa hace brillar los principios de un 
derecho absolutamenta nuevo, como los únicos 
verdaderos y merecedores cle dominar en toda 
la xedondez de la tierra, independientemente de 
cualquier origen cae l a s  personas por la raza y 
atenta sólo la soberanía de los Estados incie- 
pendientes. 

Antes, sin embargo, de exponer con todos 
sus detalles, coino lo requiere la evolución ju- 
rídica que ELOS ocupa, lns doctrinas de los juris. 
consultos modernos, bajo cuya inspirsilcióa se 
han redactado 1.0s Codigos hoy vigentes, permí- 
tasenos mencionar los dos extremos on que osci- 
la olderecho intemt~ciounl privado, rlesde Barto- 
lo, jurisconsulto italiano del sigloXI V, y eupolsi- 
tor sincera de 1s doctrina de la extraterritoria- 
lidad, como oxclusiva de cualquiera otra; pero 
sin sistema fijo y seguro, hasta d Axgentró y Du. 



moulin, ambos jurisconsultos del siglo XVL y 
contemporhneos de la época en que, agredicta ti 
impulsos de la heteredosisil religiosa la iinica 
autoridad internacional que había so brenadctclo 
entre los vaivenes de la Edad Media, y ctesper- 
t&ndose el af6n de las artes y del comercio, pro- 
cursor del Renacimiento, empezó á delinearse 
la cloctrina de que el hombre 'debe gozar de 
las prerrogativas de tal, por la sola razón de su 
naturaleza y en cualquier lugar donde ponga 
sus plantas, sin diferencias depresivas de sus 
derechos personales, n i  sujeciones arbittsrias al 
suelo en que ejerza su actividad, salvo que tal 
goce sea contrario á, las leyes de orden públ.ico 
ds  cada país. 

11 

Basta contemplar el sspectác~ilo de la f euda- 
lidad en Europa, coa sus interminables guerras 
entre las distintas razas que sucesivamente ha. 
bían ido apoderGndose del antiguo mundo; pe. 
so tanlbiba con sus varias y trascendentales in- 
fluencias en ésta ó en aquella extensión do1 co- 
losal imperio romano, para comprender porque, 
si en Prczncia reina, y se arraiga desde el siglo 
X la realidad de las leyes, en Italia oinpieza á 
dominar desde entónces misnio el principio con- 
trario, Ó sea la personalidad, 6, pesar do Ins iie- 
cesiditdes de pueblos obligados por su misión 
hisiórica á hacerse entre si cruda 6 infatigable 
guerta, hasta constitiiir naciones homogéneas y 
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durables; pero favorecida por el resto no poco 
considerable de prestigio y vigencia do las le- 
yes romanas, aun después de la invasijn de los 
Bárbaros, quienes no podían menos que consi- 
derarlas cual la expresión más acabada de la 
verdad y la justicia, y cual el ultimo oráculo 
para resolver todos los conflictos y colmar to- 
dos los vacíos de su propia y naciente legisla- 
ción. 

Bn efecto, mientras en Francia, desde el siglo 
X, se impone mhs que en ciialquiera otra parte 
de Europa el régimen feudal, desapareciendo 
casi por completo la unidad de legislación, que 
os sustituida por la diversidad de los numero- 
sos terratenientes nobles y eclesiásticos, que 
humildes y respetuosos en vida de Carlomagno, 
volviéronse altaneros y ambiciosos ante sus su- 
cesores, Italia, apenas libre de la dominación 
Franca, no tiene otro af$n quo restablecerse de 
sus pasadas calamidades por el respeto á la li- 
bertad de sus subditos, fueran romanos ó teuto- 
nicos, pos la igualdad y sabiduría de sus leyes 
y el entusiasmo de sus duques y gobernadores 
de provincia, para promover entro los vrzsallos 
el cultivo de las ciencias y las letras y la ani- 
mación y embellecimiento de ciudades corno 
Pavía, Qenecia, Génova y Pisa, mediante los 
esplendores de las artes y por la febril emula- 
ción del comercio, En este período histórico, 
las relaciones regulares hacen plaza á las gueY 
rras privadas que desolan la sociedad franco- 



romana, turban l t~~los los principios sobre que 
reposa el gobierno, y sólo dan al mundo el es- 
pecthculo de la fuerza con que unos seiíores se 
arman contra otros, constituyendo toclos por 
necesidad su deresho de gentes en los límites de 
cada territorio, de cada feudo, y no derivando su 
existencia política, sino del derecho sobre la tie- 
w a .  '&La violencia, enseca un historiador, predo- 
mina entónces on todas partes, en el interior y en 
el exterior del feudo (1)", y esto debía producir 
graves consecuencias en las entrañas mismas de 
la sociedad civil. Todo el clerecho consuetudina- 
rio francés está impregnado de la ideca cle que "el 
hombre es nada, porque la tierra es tudo (2)" "ES 
una máxima antiquísima en el Reino, escribe 
Boullenois, la de que los bienes deben ser regi- 
dos por la ley de la, situación. Encontramos una 
acta de 1249, en que consta que un vasallo pedía 
al rey S. Luis ser juzgado en su corte real, i 
propósito de algunos castillos, seczcndzcm zc~us 
et consuetudines locorwm, zcbi sita sunt dicta cas- 
tra (3). E1 principio era rigurosamente aplicn- 
do, lo mismo tíi £eudatnrios que A extraños, y 
tanto en 6rclen 4 bienes raíces, coino respecto de 
niuebles. 

1 Laferriore, Hist. dzb froit frctngais, tom. 4, lib. 6, V. 
2 Guizoti, Hissf.de $',.once.-Migiiot, 2e la féodalife, lre. part, 

oh 3.-Lniiie, Droir. inter. priv. toni. 1, pAg. 273.-Boiiliit~r, 
0b.serv. sur la cout. d u  drtclte de Bourgogne, 01i. XVIII, nfiine- 
ro 38. 
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Xn el siglo XIII, la severa y absurda tersito- 
rialidad de las leyes, que no había sido sino un 
hecho impuesto por las necesidades de la gue- 
rra entre pueblos celosos de sus propios usos, 
se afirma y formula en las costumbres (1); pero 
al mismo tiempo penetra en Francia la doctri- 
na italiana por las obras de los jnrisconsultos 
Guillermo I)ur:~nt, Jacobo de Bevigny, Pedro 
de Belleporche, Gaillermo de Cugneanx y Juan 
Fabre que, aunque de orígen francés, habían 
hocho sus estudios jt~rídicos en las escuelas de 
la Lombardia , ó habían es1;ado en comunicaciórs 
científica con SLIS profesores, de algunos de los 
cuales habían sido maestros, trayendo despues 
& la patria suya otro criterio, otros principios y 
otras bases, con£orme & los cuales habría de to- 
mar el derecho, en sus relaciones con los ex- 
tranjeros, una, tendencia m&s en armonía con la 
actividad y desarrollo comercial de las ciuda- 
des de Italia. De entónces data en Francia la 
teoría de los BsZFGItutos, que había nacido en Ita- 
lia á favor de las especiales condiciones políti- 
cas y sociales de las ciudades lombardas, desde 
ri raíz de cnido el Imperio Bowano. 

Esta teoría, que descansa sobre la dualidad 
de leyes nacionales y extranjeras, y tiene por 
objeto la observancia de las unas y de las otras, 
mediante una especie de síntesis, en que se re- 
suelven todos los conflictos posibles, no pocía 
1 Miroir de Saxe, lib. 1, art. 30.-Miroir de iYoozcabe, Xer. part. 

oh, XXXiII. 



nacer sino entre pueblos que, aunque regidos 
por leyes diversas, tuvieran contacto entre sí, 
se comunicaran por el comercio durante la paz, 
y solo anhelaran el desarrollo y explotación de 
sus elementos de riqueza (1). Y tal era la sitna- 
ción de Italia durante el período histórico á que 
nos referimos. Sus ciudades no carecen de li- 
bertad en la Eaad Media; tienen de sobra los 
dones de la nat~ra~leza, y la pujanza de su co- 
mercio les hace entrever cada día la adquisición 
del poder internacional, sin mengua del dore- 
cho de los extranjeros. Después de haber atra- 
vesado en f;~vorabilísimas circunstancias el ho- 
rrible y desastroso interregno de las invasiones 
bsirbaras, esas ciudades viven en contacto con 
la civilización roiuana bajo o1 reinado de los 
soberanos Góticos y el (le los Griegos (2), aca- 
bando por conquistar ellas mismas a sus nuevos 
lieyes los Lombardos, lo cual no habían podido 
hacer las ciuclacles do la Calia con los Fian- 
cos (3). Si cZ esto so agrega quo ya desde 61 siglo 
X, los Nunicipios italianos, bajo el Reinado de 
Othon 1, habían coinenzado 6 surgir y cobrar 
fuerzas, aprovechando el estado de guerra de la 
Europa central y el apojro de los Pontífices ro- 
manos; Municipios que cada día procuraban 
emanciparse de los Señoríos feudales pars oni- 
prender por sí solos el desenvolvimiento de sus 

1 lYlolin~ri, Bcowoa~ie Politique, cli;cl). S. 
2 Brndley, Hislol-¿a de los qodos, caps. 16, 17 y 13.,8010, 

pis, iiist. de la leg. italiana, cttp. 2. 
3 Sismonrli, Chut. de l'ei~~)~irc ~ovtafit, capa, 9 y 11. 
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facultades libres 6 independientes, no podrá 
menos de verse que era Italia el campo más 
6 propósito para las prácticas internacionales, 
por e1 mayor trdfico mercantil con toda clase 
de gentes, por SU mayor libertad respecto de 
sus gobgrnalltes y por el creciente impiilso que 
los valores muebles, de preferencia 6 los raíces, 
recibían en pueblos dados á la navegación y A 
los cainbios extranjeros (1). Las repúblicas ita- 
lianas, dice Blan yui, habían ya ordena clo su in - 
dustria y comercio, iniicho antes q11.e San Luis 
hubiera fundado las corporacioiies; o1 poder de 
siis gobiernos no parecía, teilor otra illisión que 
protojex los intereses clel trabajo (2). Maq~xia- 
velo reprochaba tíí los Florentinos haberse en- 
tregado on cuerpo y allila al. con~ercio, olvidztn- 
do así la profesión de las armas con las cuales 
habrían debido defencler su libertad; y el Con- 
de Sclopis uo teme decir en nuestros clías, que 
no hay la menor dixcla de que el cslracter mer- 
cantil cle estas repúblicas, despu6s de haberles 
sido en gran manera i~t i l ,  acabó pvr oprimir sus 
instiiuciones ( 3), 

Xxaminénios esa teoría de los Bstatuttos en 
una de sus mis  importantes aplicaciones, ó sea 
en orden ci, la validez intrínseca de la sucesióii 
sobre inmuebles, y atenta, la doctrina que se 
conoce coi1 el nombre de italiana, p o r q ~ ~ e  r-lparbe 



el lugar de su aparición y las cii.cunstancias 
políticas y sociales que la fmorecieron, concu- 
rrieron á, formarla jurisconsultos en su mayor 
parte italianos. Tiraquea~~, niiembro del Parla- 
mento de París en el siglo XVI, califica esta 
controversia de la mks antigna é importante 
entre las que surgieron en el espacio de dos y 
media cen'cnrias, y sobre la c-r~al fneron emiti- 
das las nl&s contrarias y diversas opihiones (1). 
En efecto, segiin d'lhrgentié, Jncobo de Revigny, 
profesor de Derecho en Tolosa en el siglo XIII, 
es el primero que propusiera la cuestión sobre 
la ley que debía regir la sucesión dejada eii iin 
país por un extranjero. Petrus iL Bella Pertica, 
profesor de Orleans, particularieaiiclo el caso, 
se preguntaba: dado que la costumbse inglesa 
atribuye 'codos los bienes al primogeiiito, mien- 
tras que la francesa prescribe la partición entre 
los hijos; si algulio muere en Inglaterra, clojand 
do bienes en Francia, en la comprensión de esta 
última costuuibre 2 el prinlogénito tendrá todos 
los bienes? "Los doctoxes deciden, se cctntesta- 
be, que los bienes de Francia no irán á poder 
del primogénito, sino que serán divididos ontre 
todos los hijos: Ubi est consuetzcdo ?aeal.is, 3 z o f h  

dnspecta persona ZQat res gccZldca.izas.. . . . perso- 
acclia n.on respicitcnt res, sed p&rso.izus (2). MAS 
tarde, en el siglo siguionto, Albesicus de Rosa- 

l Tiraqnoati, De jure pri?rtogenioyn?n. Qi~est. 46, 
8 Petriis a 13olln Yortioti, Repef. in aligudt divi Justiniani 

imn21ernt. leges, 



te, profesor en Eérgamo, empezará 5 sostener 
la doctrina contraria, y dará, por explicarnos 
así, el tono a toda la teoría itdiana del porvenír, 
tratando de dest rnir la tradicional regla: Zex loci 
rei s i t a  Una persona,, dice este jurisconsulto, 
muere poseyendo bienes en diversos lugares. 
Se pregunta, con motivo de la herencia, si debe 
juzgarse según el estatuto del lugar de donde 
esta persona era originaria, ó según el del lugar 
donde cada bien se halla situado. Los unos 
sostienen esta última opinión, los otros, la pri- 
mera. Y es ésta Za nzq'or, porque una disposición 
de esta naturaleza es personal y no real, guia 
co1)2J'u~zdz'tzcr oblz'ga8io per  wcccessioneilit, quasi sit 
factus credz'tor i d e m  c21nz person,n debitoris (1). 
Sin embargo, por la misma época JuCtn Ruuci- 
nus, célebre cornelit,zcior de las Institutas Justi- 
nianas y aiitor clel B~&ari,w.n .i.n cociice~iz, se 
proponía 1s~ inisinn cuestión en estos tórminos: 
,.j Quó decir dci aqnel qiic hace su testarneiito en 
1111 país, ragicio por tina cierta, costunibie, en 
orden 6 cosas situftdas en otro país cloiicie reina 
otra costuinbre di£esento? Bs necesa:rio decidir, 
añade, que relativamsiite ftL inodo de testar, & 
las solen~nidacles, la costumbre que debe obser- 
varse es la del país en que el testamento ea he- 
cho; pero qzce relabivameízte Ú Za particióiz de 
bienes y/ al  modo de sucede?*, es l a  costzd?nbf*e del 
pa i s  en  que los bienes estcE.12 sitrhados (2 ) .  

1 Savignr, Hisf. du droit ront. @u moyelt &e, Iib. 4, piíg. 221 
2 Ssvigny, Oy. cit. lib. 4, pCq. 20.-r~aforriore, Opr cit; 

tom, 4, p8g. 360. 



McZs 2 cual es el criterio para resolver cuSn- 
do una ley pertenece al uno ó al otro estatuto, 
cu,Zndo os real y cuándo personal? Hasta Bar- 
tolo, verdadero fundador de un mbtodo racio- 
nal sobro esta n~rt teria, todas las aJfirmaciones 
de los jurisconsultos habían descansado sobre 
su conciencia de que las ciudades no gozaban 
cie una completa soberanía legislativa, hallhn- 
dose frente á frente, en todas las controv~rsias, 
el derecho romano con su tradicional prestigio 
y la costumbre, frecuentemente desautorizada 
por lo nueva 6 incompleta para muchos casos. 
Al primero se le llan~aba derecho comfin; la se- 
gunda sólo merecía el nombre de e~tattbto laca1 
y debía ser interpretada restrictivamente. Así 
los conflictos de leyes, no tanto tenian lugar con 
inotivo del carcicter extranjero de la persona 
interesada, cuanto por la oposición entre 1% que 
se consideraba ratio ó dncora Zegum y disposi- 
ciones nacídas ayer y s61o apoyadas sobre inte- 
reses determinados. Bartolo es el primer juris. 
consiilto qno, razonando sobre la legislación, se 
esfuerza en penetrar su sentido, en sacudir el 
conveucionalisrno de sus predecesores y on bus- 
car un guía para la mris acertada clasificc?lcíón 
de aquellas. Su  sistema, es verdad, so resiento 
de no poca sutileza y abunda en divisiones y 
sabdivisiones, en cuyo laberinto se pierclo á va- 
ces el principio f iiadarnen.t;al; pero en cambio 
los lectoxes no contemplan ya tan solo un dog- 



matismo invariable é infundado que, mejor que 
la escuela Bartolista, habría merecido las acer- 
bas críticas de que aquella fué objeto, sino la 
iniciación, al  menos, de un método esejético 
aplicado t i  la jurispr iidencia (1). 

HB aquí el toxto del célebre profesor de 
Perusa sobre la controversia que nos ocupa. &'La 
costumbre inglesa quiere que el primogénito 
recoja la silcesión toda entera; do aquí surge 
una cuestión sobre el caso de que alguno, 6, su 
muerto, deje bienes en Inglaterra y en Italia. 
Jacobo de Ravena y Guilloriuo de Cuneo sostie- 
nen que, para los bienes situados en Inglaierra, 
se dobe juzgar coilforrne 6 la costumbr~ de este 
pds, y que, para los situados en Italia, se de- 
be aplicar el derecho comiin que proscribe ln 
partición entre hermanos. Es tailihién la opi- 
nión de Cinus, Otros dicen, que hay que con- 
siderar el lugar en que se ha efectuado la adi- 
ción de la herencia, como siendo aquel. en qiio 
el cua.si-contrato ha nacido, del mismo modo 
que en lamateria de contratos consideramos el 
lugar doude el contrato se ha formado. En 
cuanto á mi, nie parece que deben ser consido- 
rados con cuidado los términos de la costumbre 
ó estatuto. Una cle dos, en efecto, 6 disponen 
on vista do las cosals, diciondo, por ejemplo: que 
los bienes del difunto pertenezcau al primogé. 
nito (aut en,im clispoizzcnt circa rem, utper kaec 

1 Lniirent, Droit civil ittter)antion~l, toin. 1, nfim, 210. 



oerba; bona decedentium veniant in primogsni - 
twn); en este caso juzgaré para todos los bienes 
conforme 6 la costiimbre 6 estatuto del lugm 
en quo las cosas están situadas, porque la ley 
recae sobre las cosas mismas (quia jus ufficit res 
i p ~ a s ) ,  sean poseídas por un ciudadano ó por un 
extranjero; y esta decisíón concuerda con la  q i ~ e  
da la ley In  totum De edificiis priuatis, Cod. Z, 
3.; O los términos de la costumbre ó del estatu- 
to disponen en vista de las personas, diciendo, 
por ejemplo: que el primogénito suceds solo 
(aut verba estatuti seu con,sueiudinis disponurtt 
circa personam, ut per 7zaec verba: primogenitus 
succedut); entónces yo distinguiré. Si el difunto 
no era de Inglaterra, aunque allí tuviera bienes 
raices, no se aplica 6 él ni á sus hijos sl estatuto 
de este país, porque una, disposición concer- 
niente a las personas no se extiende 6 los ex- 
tranjeros ......... Si el difunto era inglés, su hijo 
mayor recojerá los bienes sitos en Inglaterra; 
pero no tornar& en los otros sino una parte, la 
que le asigna el derecho común, conforme á 
la opinión de los doctores arriba citados, y h6 
aquí por qué se considera que el estatuto inglós 
hiere & los menores de una incapacidad; es un 
estatuto odioso que, por consiguiente, no puede 
extenderse á los bienes situados en otra parte ... 
se considera que el est;ttuto inglés confiere una 
ventaja al hijo mayor, suprimiendo en SU pro- 
vecho un obstáculo establecido por el derecho 
común, el que habría, encontrado en el concurso 



-2.2, 
de sus hermanos; es oecesaricr también encerrar- 
lo en los límites de su territorio. Asi. en resú- 
men, lo que importa saber es, si la disposición 
ha sido dada en vista de las cosas ó en vista de 
Ia persona (ad hoc, Z7tspMiutu~ utrzc??z di~positio 
sit in reln ve2 i7zpe1-sonanz.)" 

Sin detenernos por el momento en secalar 
1% ineficacia, bajo ciertos respectos, de la doc- 
trina del legista italiano, creemos no poder ne- 
gcrse que ella expresa nitevos puntos cle vista 
para la decisión de los conflict.os sobre las leyes 
sucesoralos, algunos de los cuales, aún en el 
avanzado grado de progreso actual del Derecho 
internacional privado, no son para desatendi- 
dos ó despreciados, cual simples juegos de pa- 
labras, sin valor científico alguiio ó do1 iodo in- 
útiles, hasta en los casos on que el pensainionto 
del legislador no se trasuuta con claridad ea 
los textos, y hay le necesidad de acudir á los 
siempre oscuros derroteros de la heruienéutica 
legal. En efecto, 2 cómo discrttir siquiera que, 
aun en nuestros días, nsuine 1:~s proporciones 
de un gran pensamiento, no indigno de respeto 
por lo sencillo, ni ineficaz para su fin, porquo 
resulta hoy verdad evidentísima, ese que do- 
mina toda la doctrina de Bartolo, es :i saber: 
que la ley de sucesiones puedo ser, según la vo- 
luntad del legislados, persoszul ó real, depen- 
diendo de aquí la solucióin de muchos conf lic - 
tos? La regla: jzcs aficit ves au.t personns; dispo- 
sitio,@ in rewz ~ ~ ~ 2 l . t  in personapn es, sin d~xda nl- 



guna, en materia sucesoral, la que tedavía pue- 
de servirnos para decidir, porque la ley de su- 
ceciones es real en Francia y en Inglaterra; y 
personal en Alemania é Italisl. Bn cuanto á, la 
otra regla, la de que esos caracteres de la ley 
pueden deducirse de sus términos, aunque exa- 
jerada en la práctica por los pros6litos del 
maestro como nos lo indican algunos autores del 
siglo XVIII, hasta degenerar en un insoporta- 
ble casfiismo que ahogaba todo razonamien- 
to (l), jam8s tuvo en el pensamiento de aquél 
otra significación que la de que podía servir, 
como medio auxiliar y secundario, para el in- 
térprete, lo cual muy lejos de ameritar las crí- 
ticas de Dumoulin desde el siglo XTI y las SS- 
tiras de Rabelais desde el siglo XV (2), era y 
tiene que ser hoy todavía una verdad, pues co- 
tno lo no tan Asser y Rivier, la colocación de 
las palabras es e11 no pocos casos un expediente 
de interpretación qiio los autores m&s moder- 
nos no han desdeñado. 

Sea de ello lo que fuere, desde Bartolo es- 
tá, abierto el c i ~ m i l ~ ~  para nuevos estndios sobre 
la verdadera naturaleza de las leyes sucesora- 
les, y V ~ Z I ~ O S  a ver cómo desde Baldo, profesor 
de varias Universidades de Italia y discipulo 

1 Frolaiid,  lentoir ir es sur les statuts, 1, phg, 38,,BoiilIe- 
nois, Persondite ct réulité des lois, 1, p8g. 18. 

2 Hotmam, dnti-Tribonien, chsp. 4.T,urnoulin, sz11- la 
cout. de Pnris, tom. 2, 5 13.-Rabelais, Pantngruel, 11, 6. Asser 
at Rivier, Precis du droit intern. privi, pag. 10. note 1. 
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inmediato de aquél, hasta Dumoulin, en Fran- 
cia, no cesan los trabajos de investigación, con 
mtís ó menos uniformidad; pero tendiendo siem- 
pre á, descubrir los motivos racionales para la 
aplicación extraterritorial de ciertas leyes. 3 E L  
primero de estos ju~isconsultos (1) se muestra 
tan decidido partidario de la personalida,d, co- 
mo car&cter dominante de las leyes, que casi no 
habla de los estatutos reales, sino, como de ex- 
cepciones de aquel principio, que parece propo- 
ner, corno regla fundamental. Sin embargo, así 
como el maestro, a1 decidir sobre la naturaleza 
de las leyes sncesorales, se detenía sobre el pen- 
samiento del legislador, cieduci6ndolo de sus 
términos y de la circuntanoia de que ellas fue- 
sen odiosas ó fauorables, el discípulo siente to- 
~1% la fuerza de la ley sobre los primogdnitos 
(estatuto odioso), y en último anklisis, aunque 
sin aceptar fi:ancnmente la idea, se decide por 
la Zex: Zoci rei s i t ~  (2) Dos principios de la ma- 
yor inilportailcicl, que dominan toda la escuela 
de Italia sobre el Derecho intexnacjonal priva- 
do, asoman ya ea la, doctrina de Baldo: el pri- 
mero es que, siendo válido un testamento, de- 
be extenderse & todos los bienes, porque el efec- 
to del título debe ser indivisible como el título 

1 Omitiuios h.,~car mención, por 110 ser pertinentes ií IIUOS. 
tro objeto, de algunos legistias, finoesores tarnbien do Eartolo, 
conio Pedro de Ancharccno, Ptclgosio, Ludovico Ronznno, Al~gelo 
Aretino, C'utitteo, Rttino, Socino, Jasoti, etc., etc. 

2 Baldo, in l.  czrnctos popzctos, nEtms. 83, 84, 86 y 89. 



miamo, y el segundo, que el que muere intesta- 
do, debe considerarse como si hubiera testado, 
tácitamente, por lo que respecta ,Z la ley con- 
forme & la cut~l debe regirse la sucesión. 

Saliceto, contemporaneo de Baldo y profe- 
sor de la Universiclad de Bolonia, avanza más 
audazniente en el estudio de sus antecesores y, 
como Alberieo de Rosate, proclama, sin ningu- 
na vacilación, la persona1iclacZ de la ley suceso- 
ral. En cuaiito al testamento, sigue fielmente 
las huellas de Bartolo. Tocante cZ la sucesión 
legítima, es digna de notarse su tesis, pues ella 
resulta, ni más ni menos, la teoría que en los 
tiempos modernos han seguido los legisladores 
Italianos y Alemanes. Se supone que iin ciuda- 
dano de Luca ha muerto intestado, dejando 
bienes raíces en esta ciudad, donde los hijos son 
herederos forzosos por partes igiiales, y en In- 
glaterra donclo el primog6nito sucede solo. 2 CÓ- 
mo resolver este conflicto? Por la ley de Luca, 
contesta Saliceto, agregando: Zicet lzoc dzcbium 
sz't arduum. La razón es que no habiendo cam- 
biado el difunto de domicilio, debe presumirse 
que falleció coa la intención de distribuir su 
patrimonio con£orme á la ley de su patria. Pe- 
ro ¿un estatuto teadrh efecto fuera del territo- 
rio para el cual ha sido dado ? L?ls Zeges Zoczcfia 
Aa&et, conteda el jurista bolonés: qzcunz prim- 
dpaliiler disponz~nt extra territoriuni siti&. Sed 
&a c'au %os4~0 disponit &pr~tarzlicnzeperso~ar2cm 



succedendo et de personis qw non sunt exeinptu;. 
a stu6uto. Item de succesione et hcereditute define- 
t i  et sic de jure conce~?zente personam.. . . . . Xtatu- 
twm oriyinis est unlidz4zc?n.. . . . . cz69n ergo sta&utunz 
det universc~leln succesorent et lzeredem defuncto, 
sequitur quod eadem uuthoritude dat  in omnibus 
bowis, ubicunque positis. La idea de una zciaive?*- 
sitas juris aplicada ci la sucesión, como es una 
tambión, la, persona del di£unto, impera, sin em- 
bazgo, en t,octos los casos, Si el ciudadano de 
Luca falleco, natiiralizado InglBs, Saliceto opi- 
na que las leyes de los dos países se aplicarán 
respectivamente 6, los bienes situados en cada 
territorio, pues entónces la persona del difunto 
es doble, y la costumbre de cada lugar se opone 
S que un compatriota obedezca otra ley qne la 
suya, en su propio territorio. (1) 

La doctrina italiana, que había contado con 
prosélitos en Francia antes y después de Bas- 
tolo, tixvo sus principales y últimos xepresen- 
tantes en Tiraqueau y en Dumuulin CL media- 
dos del siglo XQI. El primeso sigue con toda 
fidelidad Li Saliceto (2), y el segundo, gran ju- 
risconsulto francés y de quien en horior de su 
celebridad nos dice tino de sus biógrafos, que 
nació 27 años después de Gopérnico, 17 después 
de Lutero, 50 desptiés del descubrimiento de la 
imprenta, 8 después del de América, 80 antes 

1 Ba~tliolornens B Saliceto, Pa~s p~i?na inprilnum et se- 
cicwduna Oodicis libros, J. cunctos pop~clos, .ii6ins. d at suiy, 

2 Tiraqueu, de jure pri??togedorum, qiie~t, 47, 



de Descartes, 64 antes de Galileo, 13 antes del 
pontificado de Leon X, y 9 antes del reinado cte 
Bnrique VIII, para dai-nos idea del imponente 
trentro ea que debía figurar (l), después de ha- 
ber dominado todas las ciencias y las letras y 
conocido y comentado á los más célebres glosa- 
dores de los siglos pasados, acaba, aunque en- 
tusiasta sostenedor cle l a  personalidad de las 
leyes frente á frente da DYAngentré, último do- 
fensor de la foudalidad y de las costumbres, por 
sostener que el estatuto real es la regla, semper 
inspicitur locus zcbi res sita est, y por declarar 
que las leyes sucesorales le pertenecen por esen- 
cia, sea que hablen de bienes, sea que enuncien 
las personas. Dumoulin no reconoce sino una 
excepción: cuando el estatuto se ha liinitado en 
términos expresos a ciertas personas. Teneas 
indistincte quod stututa ve2 consuefiudines, tan- 
quam reales, non extenduntur ultra s.uo territo- 
Yio (2). 

111 

Así se expresaba uno de los más grandes 
jurisconsultos franceses, en cuyas obras encuen- 
tra todavía hoy el estudio de nuestra ciencia 
tesoros que no han agotado una explotación 
tres veces secular, Dnmoulin ni siquiera discil- 
te la  realidad de la I.ey sucesoral, respecto de 

1 Hello, Dumoulin. 
2 Lain6, Droit bter.  priv, tom, 1, gA,g. 923.-Durnoiilin, 

Consilin Alexdndri, 16. lib. 1. 



la cual, fuerza es convenir en ello, jamás se ma- 
nifestrj su célebre é histórica rivalidad con el 
inmortal comentador de la CostuqnBre de Bre- 
tuZa. Si D'Argentré, el inás denodado paladín 
jurídico de la feudalidad y de la, soberanía te- 
rritorial, el espíritu ardiente suscitado por 1s 
Edad Media y por la más feudal de las provin- 
cias francesas para resistir el advenimiento de 
la monarquía y de la unidad del derecho, decía 
que, "hasta los ~iiños sabían cómo era real toda 
la materia de sucesiones," Dumoulin, talento 
osado é innovador, lo mismo en la ciencia juri- 
dica tradicional, que en politica y en Religión, 
y verdadero precusor de los Montesquien, de 
los Voltaire y de los Rousseau, tratando de la 
misma parte de la legislación, se detiene res- 
petuoso ante el propio priecipio y, como su ilus- 
tre contradictlor, establece que el ost;btuto real 
es la regla, mientras el personal constituye la 
excepción, la cual, por ende, es menos compreu- 
siva, que aquella y no puede, en caso de duda, 
ser aceptada como elemsnto de interpretación, 
pues exceptio es¿ expresa et strictisima, ifiter- 
pretationis. Basta cotejar las obras de estos dos 
grandos jiirisconsultos on la  materia que nos 
ocupa, para conv encernos de que hay completo 
acuerdo entre ambos acerca de las siguientes 
decisiones: ''Es de estatuto real: 1 0  toda ley 
que tiene por objeto bienes inmuebles, por ejem- 
plo: la división de las herencias, sea por cabe- 
zas, ó por familias, ora por otro sistema y la 



n i -  
que fija la vantidad disponible (1); 2 9 ,  toda, ley 
que, sin perjuicio de tener por objeto bienes in- 
muebles, ha sido dictada por consideración ti 
las personas, por ejemplo, la que prescribe la 
igualdad cie la particip;xción do bienes nobles, 
cuando los siicesores son plebeyos; 3 ? , toda ley 
que se dirige ,á las personas; pero en razón d9 
sus inmuebles, verbi gratis, las que establecen 
impuestos; 49,  toda ley que, aunque arregle la 
capacidad de 1a.s persanas, lo hace desde el puu- 
to de. vista de ln onajeiiación de iuniuebles; 
así es el estatuto que prohibe á los esposos ha- 
cerse clonaciones de tales bienes durante el ma- 
trimonio." 

En todo el siglo XTII y salvo solo el iliseii- 
timiento de Cuyacio, entusiasta sostenedor de la  
personalidad de la ley sucesoral (21, la. doctrina 
de D'A.r,-entré se impone, ya no solo en Francia, 
sino en la  misma Italia, extencliondo su apenas 
incontestado imperio h Bélgica, á España y Ale- 
mania. 1 1  siglo siguielite no presenta iiingunn 
innov~zción éí, este respecto, como lo demuestran 
los conocidos nombres cleFrolmd (3), Boiillenois 
(4), Bouhier (5), y Pothier (6), todos los cuales, 

1 D7Arg:.ciittrE;, De statutis personalibus et rsnlibzis, nfim. 
8,Rilolin~iis, Consiliztm 53-Laiirent, Droit intent. pt'iv. torii. 
1, nfini. 26LLsiri6, Introdltc. ntc. Dt'oit hltern. priv. tnm. 1, 
rág. 238, 

3 Ciiy:icio, Consult. 23. 
3 Brola.iit1, itfe~noires, 1, phg. 61. 
4 Bou!lei~ois, l l e ~ ~ ~ i s s i o t u  des biens, @g. 101. 
B Bouliier, Dlsertntio?~, discou~-S prelimittaires gbg. XVKI T, 
8 Pothier, Cozrt~me d' Orlemts; tom.  1, fj 3. 



& una, siguen repitiendo que es un principio 
constante en la jurisprudencia el de que sólo 
son personales los estatutos que tienen por ob- 
jeto el estado de las personas, mientras son y 
han sido siempre reales los que miran B las co- 
sas, d la manera de suceder, y ii la disponibili- 
dad de los bienes. 

¿Cuál de estos dos sistemas de los que, co- 
mo hemos visto en la anterior rapidísima exn 
posición histórica*, el uno, el de la realidad, vie- 
ne siendo defendido desde Jacobo de Ravigny, 
hasta Pothier, es decir, durante el vasto espacio 
de quinientos años, mientras el otro no se pre- 
senta sino tímidamente, asomado en una. que 
otra doctrina aislada; oscuro en Bartolo, como 
vacilante en Duiuoulin, es el que ha seguido el 
Derecho moderno? Se ha pretendido por al, o unos 
intérpretes, que el Código de Napoleón, obra, 
se dice, abso1ui.ameil.t~ con.traxi'ia al régimen 
feudal, como que todos sus autores pertenecían 
,Z la innovadore generación que abatió los pri- 
vilegios y asentó el derecho sabre las modernas 
bases de la libertad individual, antes oprimida 
por la omnipotencia del Estado, y sobre los fue- 
ros de la personalidad humana, hasta entonces 
siempre sacrificados ó al menos solo -valederos 
cual raros principios de excepción, no podía 
seguir y no siguió el sistema tradicional fran- 
c6s, cuya razón de ser había ya desaparecido 
desde el decreto célebre expedido la noohe del 
4 de Agoato de 1789 y al cual faltaban y s  en 



1808, para sus aplicaciones, los elementos que 
le daban vida y hacían hasta necesario: el orí- 
gen territorial de la sobertmia, la nobleza tradi- 
cional, la variedad de las costumbres, el esce- 
nario en fin, medio-eval, subsistente todavía y 
casi tan lleno y vigoroso como antes del esta- 
blecimiento de la monarquía. Conocemos las 
obras de dos profesores de derecho, que esta 
pretensión sustentan, y, salvo por de contado el 
respeto que ellos son acreedores, debemos de- 
cir que sus razonamientos no son sino el dis£raz 
de su ardentisimo deseo por nnareforma radical 
de las leyes francesas ea el sentido de la perso- 
lzalidad de la ley sixcesoral. Dubois, profesor 
en la Facultad de Dorecho de Nancy, y Rouge- 
lo t  de Liancourt, abogado en la corte de apela- 
ción de Caen, invocando el uno la autoridad de 
Savigny y el texto del Cócligo civil prusiano (l), 
y pretendiendo el otro apoyarse en el art. 8 0 
del %digo civil italiano, aotienen que el art. 3, 
inciso 2 del Código Francds en los términos del 
cual, los inmuebles, aun poseídos por extranje- 
roa, son regidos por la ley £~ancesa, con tal de 
que eat6n situadas en territorio de Francia, en 
nada se refiere a la materia de sucesiones, que 
queda absolutamente fuera de su alcance, como 
que ese texto tiene por objeto los inmuebles, ais- 
ladamente considerados y sin ninguna atención 
al propietario, de lo cual es prueba evidente que 

1 Duboia, Conflit des lois francg et e~tráng. n-ilmero 43, 
e; 



los otros dos Códigos, sin embargo de contener 
tambidn el mismo principio, proclaman, en tér- 
minos expresos, la personalidad de la ley sucod 
soral (1). Esta manera de razonar peca contra 
la m&s primordial de las reglas sobre interpre- 
tación legal, que aconseja atender, antes que á, 
todo, al elemento histórico. Ninguna ley es un 
hecho absoltitamente aislado, pues cualquiera 
de ellas, sin excepción, se relaciona más o me- 
nos, á mayor ó menor distancia, por necesidad 
de enlace mis ó menos íntimo, con todo un con- 
ju-nto de hechos anteriores, en cuya vitalidad 
el ojo menos perspicaz habría podido sorpren- 
der de antemano los gérmenes de futuros des- 
envolvimiento~ y de inevitables consecuencias. 
La historia del derecho no es otra cosa sino la 
atenta obseivacióli de la fecundidad de un prin- 
cipio, seguido á través de su desarrollo, desde 
su aparición en un momento dado, hasta la ú1- 
tima de sus trasformaciones graduales y sucesi- 
vas. Bsta verdad adquiere particular importan- 
cia, cuando se trata de la legislación civil fran- 
cesa. Ninguna, corno ella, ha obedecido á osa 
ley de la perfectibilidad gradual. 

Sin recordar el largo trabajo de combina- 
ción, por que pasa el derecho romano hasta 
merecer el encomio que en nuestros días toda- 
vía repetimos, llamándolo razón escrita, y cuyas 

1 Rougelot de Lianooiirt, Du confiit des Zois personneíles 
frang. et etratzg. phg, 291. 



principales etapas son precisamente las del 
tránsito de los grandes ejércitos q ~ ~ e  bajo el 
mando de Belisario y Narsés lucharan en tiemi- 
po de Justiniano por conservar la Italia, y die- 
ran en Occidente el espectáculo de la influencia 
romana, destinada á obrar en el Oriente ¿cómo 
no reclamar para la hermenéutica legal todos 
los secretos que se esconden en esa onda de las 
invasiones germánicas, que asciende siempre y 
sin cesar, que amenaza tra.garse on su desbor- 
damiento todo el mundo romano, y acaba, me- 
diante providencial contacto, por fundirse con 
éste, unas veces absorvi6ndol0, otras, y en defi- 
nitiva, respetándolo y vivificándole ? Ambas 
civilizaciones se encuentran en tan diversos 
grados de desarrollo, que parece imposible, pue- 
dan combinarse y fundirse cn una sola. Es tan 
difícil, ea medio de la ceguera y arrebatos de la 
conquista, no menos que bajo la influencia del 
orgullo nacional, que los vencedores consientan 
ea modificar sus leyes para amoldarlas á, las de 
los vencidos, que el fenómeno dacio así en todo 
el Occidente, durante los cineo primeros siglos 
de nuestra era, todavía es un misterio inexpli- 
cable para los que persisten en cerrar los ojos 
ante la evidencia de los hechos históricos. Re- 
sultó de tan contradictorias circunstancias fin 
regimen especialísimo, sin otro ejemplo en la 
historia, en el que cada individuo, según su 
domicilio 6 residencia, se sometía B una 6 á la 
otra provincia, de donde hubo de brotar incon- 



table variedad de legislaciones deritro do un 
mismo territorio, ó como diríamos hoy, dentro 
de una misma nación. Tantos elementos hete- 
rogéneo~ habrían disuelto el mundo occidental, 
si no se hubiese establecido el feudalismo, que 
fiié el único sistema capaz de dar algun orden 
al caos medio-eval. Pero en concurrencia con 
este régimen y frecuentemente luchando am- 
bos, empieza 6 desarrollarse el sistema rnu~ici- 
pal, lo cual hace que 6, la diversidad personal, 
efecto inevitable de aquellos varios elementos, 
se sustituya una diversidad territorial, término 
fatal de la conquista, Donde ésta no había al- 
canzado un completo triunfo, como en las pro- 
vincia,~ del Mediodía, continuó imperando el 
derecho romano, mientras que en las do1 Norte 
surgió y se arraigó el gsrm&nico, destinado a 
desenvolverse y modificarse según las leyes. 

¿Cuándo p cómo el clerecho romano se fun- 
dió con la ley bhrbara? Para, que ese colosal fe- 
nómeno sociológico se realizara, era preciso que 
la inmensa variedad quo hemos indicado, se 
resolviera en una grandiosa síntesis, que á, su 
vez no podría sobrevenir sino merced B pode- 
rosos e1emeizi;os de unidad, como fueron, B no 
dudarlo, el Cristiaaisn~o y todas sus trascen- 
dentales influencias en el Derecho, en la litera- 
tura y las costunibres. La confluencia, pues, de 
ambos factores, derecho lromano y leyes bsirbcz- 
ras, dirigid3 por 131 Cristianismo, forma la. obra 



de 1789, precedente necesario del Codigo Civil, 
uno para toda la Francia. 31 no representa ex- 
clusivamente ni el derecho romano, ni el canó- 
nico, ni las costumbres germánicas, ni siquiera 
la doctrina de tal. ó cual jurisconsiilto que hii- 
hiera colaborado en su formación; pero es el 
pacto de todos esos elementos que en su articu- 
lado presenta todavía visiblemente su fisono- 
mítz particular, el sello indeleble de su tradi- 
ción, o1 recuerdo evidente de su historia. #o 
ser& resto innegable en el Código de Napoleón 
del feudalismo, todo lo que á los bienes inmuo- 
bles se refiere, atenta la notabilísima importan- 
cia que allí se les da sobre los bienes muebles? 
Verdad es que el rdgimen político y económico 
á, cuyo espect&culo escribiera DYArgentré, es ya 
sjlo un recuerdo en 1808, cuando el Gran Capi- 
t&n del Siglo, enemigo él mismo de las viejas 
instituciones, se reune ea un salón de las Tii- 
llerías, para discutir con los más grandes juris- 
consultos de la época las fórmulas del n~odern 
no derecho privado. 

Los servicios feuddes habían ciertamente, 
en los días de Portalis, de Cambacerés y de Tre- 
hilard, h.echo plaza á, las sencillas obligaciones 
del orden civil y pecuniario, con lo  cual nada 
resultaba m&s lógico que el absoluto divorcio 
entre la sucesión y la, organización de la pro- 
piedad raíz. ¿Por qué, sin embargo, la ley su- 
cesoral no ba, podido recobras aqriel su antiguo 
carhcter personal, que hiciera de ellib en el de- 



reoho romano un reglamento de familia? D'Ar- 
gentré se contentaba con afirmar que el princi- 
pio de la absoluta y estricta territorialidad de 
las costumbres tenía aplicación naturalmente y 
sobre todo para la trasmisión de los bienes in- 
muebles. Los ji.risconsultos del siglo X-VIII, no 
encontrando satisfactoria esta explicación, bns- 
can otra que creen encontrar en el carácter de or- 
den público, pertenecients en su concepto á toda 
ley sobre tales bienes, principalmente si se tra- 
ta de su conservación en las familias. "Por po- 
co que se esté instruido de las costumbres de 
nuestra nación, dice Bouhier (1), se sabe que 
la, atención principal de los que han redactado 
las leyes particulares, ha sido proveer ii la con- 
servación de los bienes en las fairiilias y tratar 
de perpetuarla tanto como sea posible sin el 
auxilio de las sustituciones.. . . . . Este espíritu 
de nuestras costumbres se reconoce particular- 
mente en lo que han arreglado en orden & las 
dtsposiciones te~ta~mentarias y á la sucesión ab 
intestuto, porque respecto de las primeras se ha 
tenido cuidado de limitar más ó menos el po- 
der de los testa dores sobre los bienes propios 
y antiguos, y tocante á la segunda, casi todas 
las c3ostumbres han ordenado que los bienes 
propios volviesen 6, los herederos de la línea de 
que habían salido." Pues bien, este lenguaje, 

1. Bouhier, Observations sur le coututne de Bourgog.rze, cb. 
XKX2 ntíms. l y 2. 



muy poco diferente del de los D'Aqentré y Du- 
moulin, es también el mismo que emplearan los 
Portalis y los Grenier, al  exponer los motivos 
del art. 3 P , inciso 2 del Código Francés. 
soberanía es indivisible, se dice, y ella cesaría 
de serlo, si las porciones de un mismo territorio 
púdieran ser regidas por leyes que no emanasen 
de un mismo soberano. Es, pues, de la esencia 
misma de las cosas, que los inmuebles, cuyo 
conjunto forma el territorio público de un pue- 
blo, sean exclusivctmente regidos por las leyes 
de este pueblo, aunque una parte de estos in- 
muebles pueda ser poseída por extranjeros." 
'LEs incontestable que los iiimuebles siguen la 
ley del territorio en que esttin situados; sin esto 
habría en un Estado tantos estatutos reales co- 
mo poseedores extranjeros de diferentes partes 
del suelo, lo que es absurdo." Estns considera 
ciones, que son de seguro aplicables lo mismo 
á, las trasmisiones testamentarias y legítimas 
sobre inmiiebles que c?, los sontratos respecto de 
estos bienes, nos convencen, sin la menor som- 
bra de duda, de que, si el Strbol de la fev-dalidad 
tenía secas sus raíces en el caldeado suelo de fi 
nes del pasado siglo, aun extendía sus extensas 
ramas en los primeros años del presente, y de 
que á su sombra todavía f u6 elaborado el admi- 
rable y ejemplar trabajo del Código civil fran- 
cds, en que se resumen, en admirable síntesis, 
todas las conquishas de la gran revdu.ción de 
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1789. La jurisprudencia y la doctrina, están 
allí para testirnoniarlo (1) 

I V  
Todo 30 contrario debe alfirmarse de algu- 

nas otras legislaciones modernas, como la ita- 
liana, alemana y española. Rasada la primera 
hasta el 25 de Junio de 1865, fecha del decreto 
que mandó poner en vigor el Código actual, so- 
bre la tradicional distinción entre los bienes 
muebles y los inmuebles, seguía invariablemen- 
te la máxima de que los kcgundos, tratándose 
de sucesión ab+fitestato, debían ser regidos por 
la ley de su situación,-lex loci re i  sit~,-mien- 
tras los primeros tenían que serlo por la ley 
personal, como faltos de asiento fijo, lo que ha- 
cía necesaria la ficción de que siempre estaban 
adheridos 4, la persona-mobiíia sepujztur per- 
sonam; linobilia ossibws inharent (2). Tal era 

1. Demolombe, tomo 1, niilii. 9l.,Aubrg et Rau, tomo 
1, pBg. 101, 5 31.-Puzier-Hermau, Ood. civ. nwnoté, art. 2, 
nfirris. 53, 59 y siguioiites.-Merlin, Rep. "Loi" 5 6, núm. 
~ .~ernoloxi i i )e ,  cours, tomo 1, níirn, SO.-lllercad6, tomo 
1, phg. 51.-Lsurent, Droit. civ. interno toruo 2, riiiin. 116. 
,Valette, sur Proudhon, torno 1, ~ A Q .  9 9 , F ~ l i x  et Dexnan- 
geat, Traite du ddroit intem. privé, torno 1, núm. 21.-Mailher 
(le Ohnssat, Traité des Stafuts, nfiin. 289.,Dallox, Cod. civ., 
annot, art. 3, núrus. 18 y sigriieiites.-!U). Buc, Contnt. du Cod. 
civ., tomo 1, nfirn. 122,-Vjgi6, Cours elemen. du dr'oit civ. franc. 
tomo 1, ilú.1~. 6G;,Diirantoii, tomo 1, iiun~. 84.-nfoiirlon, Rep. 
núm. 78.-Ba11~lry-L~ca;ntiiierie tomo 1, riiirii. 74. 

2 Seritenuia del Senaclo cle &4novst (le 5 do Julio de 1845 
(Mantelli XIII, 450;) de la Rota Romana de 29 Abril de 1839 
(C;arra¿iori)* del Sonarlo do Oassalo do 21 de M:&yo de 1832 
(Mantelli, t, 5); do1 Senado 'le Niva de 21 de Novieuibro de 
1842 (Mantelli, XII, 332); cle Oaaación cle Hilan de 20 do 
Marzo de 1862 (Rac. Uass, 186'7,1156.) 



tambidn la  dochrina corriente entra los juriscon- 
sultos italianos, qrie parecían haber olvidado 
por completo la czntig~ia escuela de los Alberico 
de Rosete, de los Baldo y de los Saliceto, afir- 
mando á una que, corno los bienes inmuebles 
forman parte del territorio del Estado debían 
sor regidos siempre y en todo caso por la ley 
del Soberano, que DO puede ser otra más que la 
de la situación de los 'inismos. Aei, oscribía Ni- 
colás Rocco, c6lebi.e profesor en la Universidad 
de Napoles: LLLas leyes que determinan la oa- 
pacidad de testar, pueden ser personales ó rea- 
les: personales, ejercen su inflnencia sobre el 
ter,ritorio extranjero; realos, son ineficaces y sin 
poder, más allh de los límites de su soberanía. 
La ley de las Dos Siciliaa acuerda á, todo mayor 
de edad la facultad de testar. Bl testamento 
hecho por un mayor de edad en el reino de las 
Dos Sicilias serti válido en país extranjero, co- 
mo hecho por una persona capaz; pero esta mis- 
ma ley otorga a l  menor de diez y seis años la 
facultad de disponor de la mitad de sus biones. 
Una semejante disposicion quedas4 sin efecto 
re1a;tivamente B la porción de bienes ds este 
menor, que pudieran estar situados en país ex- 
tranjero, A menos que la ley suya conbuviera 
mct disposicion igual. La razón es que la ley 
de las Dos Sicilias, a l  acordar tal derecho al 
menor, no tiene por objeto el estado de la per- 
sona, sino la  disposición do sus biones, depen- 

6 



diendo siempre lo que á ijsta concierne, de la  
ley del territorio, cualquiera que ses el lugar 
donde el testamento hubiesa sido hecho y c o ~  
abstracción de la nacionalidad del testador (1) ." 

Pero toda esta jurisprudencia parece haber 
desaparecido por completo desde el Código Ci- 
vil de 19 de Enero de 1866, cuyo art. 8 dice 
textualmente: L!Las sucesiones legitimas y tes- 
tan~entarias, lo mismo en 10 que se refiere al 
orden de suceder que a la entidad de los dere- 
chos hereditarios y á la validez intrínsica de 
las disposiciones, se regulan por las leyes de la 
nación ci que pe~tenezca la persona de cuya he- 
rencia se trata., cuaZesquiera que sean íos bienes 
y el puZs e n  qzce se en:zcenEre?z." Mancini, prin- 
cipal inspirador de este Código, dijo motivando 
el precepto trascrito: "Las sucesiones son una 
dependencia del derecho de propiedad; luego 
deben ser arregladas por la volt~ntad del pro- 
pietario, debiendo esa voluntad hacer veces de 
ley en todas partes, salvo el derecho de los ro- 
servatarios. Si aquel no ha, dispuesto de siis 
bienes, la ley lo hace por él, según su voluntad 
presunta y teniendo en cuenta la organización 
de la familia, que esth íntimamente enlazada 
coa el derecho de sucesión. Ahora bien, el esta- 
do de las personas procede de la familia; luego 

1 Del¿' uso e nuloritci &ZEe Zeggi del regtlo delle Due-S'icilie 
cotisiderate nelle reZnzioni con b persone e col territorio degli 
stranieri, 



el derecho de sucesión es personal en todos sus 
aspectos (11." Tan radical reforma no deja, sin 
en~bargo, de prestarse á graves ctudas en cuan- 
to & su aplicación, atento el texto legal que 
precede inmedia.tamente al art. 8 citado. En 
efecto, el art. 7 dice. . . . "Los bienes inmuebles 
están sujetos á, las leyes del pads az que radi- 
can."  será esto, como el mismo Macini lo de- 
cía años después de promulgado el Código, en 
SU Informe al Instituto de Derecho Inter?zacio- 
nal, el resultado inevitable de la tradición an- 
terior, de la preponderancia privilegiada y ar- 
b ftraria, sienapre acordada ci los inmuehles (2) ? 
Laurent, entusiasta defensor del moderno Có- 
digo Civil Italiano, así lo cree mnaifestaudo, 
con su habittial. franqueza, que una, traciicióii 
tan secular como la territorialidad de las leyes 
sobre inmuebles no podía menos que ejercer 
influencia sobre los logisladores. "Los legis- 
tas italianos, dice, no reflexionaron en que 
desertaban de una tradicih secular, al decla- 
rar personal el estatnto de las sucesiones sobre 
inmuebles (3)." La jurisprudencia de los tribu- 
nales de Italia no estt muy lejos de entender 
así también y de aplicar, con toda religiosidad, 
dicho art. 7 P Según diversas sentencias y á pe- 
sar del art. 8 P , toda clase de derechos sobre in- 

1 Processi verbuti, sesi6n (le 11 cle Mayo 118' 1868.V68ae: 
Fiore, Derecho civ. intern. tom. 1, nfim. 104.,T~aurent, Droit 
civ, htern. torn. 3, núm. 128. 

2 .Journal du Droit Enternalional prGvé, 1874, p. 301. 
3 Laurenti, Op, cit, tom, 2, nlim, 143, 



muebles existentes on Italia debe ser regida por 
la ley italiana, siendo sólo aplicable la sxtran- 
jera A acjuellos respecto de los cuales no hubie- 
se una disposición expresa (1). "Nuestros tri- 
bunales, dice Fiore, b.an %firmado constante- 
mente que las leyes renles son territoriales, y 
ciiando se hst presentado alguna diferencia, so- 
bra los inmuebles existentes en el Estado, han 
averiguada, ante toclo, si ln disposición relativa 
de la Ley es real d personal, y h%n :~dmiOido 6 
rechazado, en conscicuencia, la aplicaci 'm de 
nuestra ley 6 la del extranjero, según que han 
raconocido on ella el carhcher de la responsabi- 
lidad ó de la realidad (2)." 

Esto mismo autor critica, sin embargo, tal 
j.urispru8en cia, que, en su consepto, descansa, 
sobre una falsa interpretación del art. 7 P 33s- 
te ,  dice, no se refiere ,Z la propiedad inmueble 
de los particulares, sillo & los derechos de la so. 
beranía territorial "La propiedad pertenece ti 

los individuos, como á l a  soberanía el dominio 
sobre el territorio; y así como todas las perso 
nas que habitztn en él, estgn sometidas :i la So- 
beranía y a la autoriikad del Soberano, del mis- 
ma modo bodas las partes del iexritorio se ha- 
llan sometidas sl imperio de 13 soberanía.. El1 

1 %R. rle Tiirin, 20 de Al~ril iln 1871 (An. jur. 1872, T, 
177); Trib. (le C;isa(:i6r1 110 Whpc~lex, 30 iItr Nov i~r i i l , ~~  tlu 1869 
(Gaceta da Iroc. 1869 A 1570. 533);,.11rilo. ilo IYApoles, 4 (10 
Ntlyo (le 1868 (Arz. jur. 1868,1I, 167). 

2 Eiiora, aermha,intc~n. primdo, tbnb 2 aphudica f U% 



territorio público de un Estado lo forman las 
propiedades particulares de todos los individ~~os, 
reunidas y contiguas, y de aquí que los inmne- 
bles considerados como un todo, esten bajo el 
imperio de la soberanía, del Estado. ¿Se sigue, 
acá,so, de esto que los derechos particulares del 
propietario deban depender de la ley territorial, 
6 que todas las leyes que tienen por objeto los 
inmiiebles, sean reales en el sentido que á esta 
expresión atribuí% IR antigua escuele?" Por ma- 
nera que, según este trata'dista, los inmiiebles 
mismos sitos en Italia se regirán por la ley ita- 
liana, aun perteneciendo a estranjeros y sin 
respetarse por tanto su ley personal, en todo 
aquello que afecte h la saberania territorial i ta- 
liana, que es de orden público y materia par la 
mismo incompatible con el efecto oxtraterrito- 
rial de las leyes.-Tal es el sentido del art;. 7? 
Pero este texto tiene tambieil aplicación, si se 
trata de inmuebles sitos en paív extranjero y 
poseídos por italiana. Al fallecer &te, dispo- 
niendo de Lales bienes con arreglo la ley de 
su situación, s o  pueden los tribunales itrtlianos 
exigir qiie se cumpla la ley nacional del difun? 
to, no s61o porque ninguna nación tieue dere- 
cho 6 pretender que sus leyes prevalezcan en 
otra, sino tambi6n porque dobe respo.t,zrse 1% 
ley territorial, aunque wdmika principios Clifo~ 
rentea. El art. 7 9, en consecuencia, a la VOZ quu 
piroolstrne una &m& aatiquí~ima 4 k~onl;r:o. 



vertible de derecho público y político, la, de que 
la soberanía territorial es indivisible y comple- 
ta en el Estado on que impera, declara ser de- 
ber de los tribunales italianos el respeto de las 
leyes exti*anjeras, aun con perjuicio de súbdi- 
tos italianos, si aquellas son las de la situación 
de los bienes. A pesar de esto el art. S P iinpo- 
ne li los tribunales de Italia la obligación de 
respetar las leyes extranjeras, contra~ins A las 
propias, y respecto de inmueblos sitos on te 
rritorio italiano, consultando sólo la ley na- 
cioncil del dif unto.-Este sistema ha, provocado 
las más acervczs críticas, porque mientras se de- 
tiene respetuoso ante las demjs na.ciones, de- 
jando que se observe su ley ea cuanto & bienes 
inmuebles radicados en su herritorio, no psrmi- 
te obrar de la inisma manera, tiatandose de ex- 
tranjeros y en orden & sus bienes sitos en terri- 
torio italiano. El mal es ciertamente delamen- 
farss; pero, dada la soberanía de los Estados, no 
puede evitarse, sino mediante tratados en que 
 le asegure para los súbditos de Italia el otor- 
gamiento del mismo respeto que esta nación 
concede á los extranjeros. Entre algunas con- 
venciones de esta naturaleza pueden mencio- 
narse el tratado entre Italia y Túnez de 24 de 
Septiembre de 1868 (art. 22) y con la República 
de Nicaragua, de 6 de Marzo del mismo año 
(art. 17). 
No puede desconocerse la  abaoluh semejan- 



za de este sistema con el antiguo romano, que 
consideraba la sucesión como una emanacibn 
del derecho de propiedad y del de familia, así 
como 1s herencia, cual una unidad, zcniversitas 
juris, en la cual, so pena de incurrir en arbitra- 
rias y dificultosísimas divisiones por los distin- 
tos lugares de la  situación de los bienes, había 
que atender tan sólo a la unidad de la persona, 
a la unidad de voluntad y de afecto. Así, al 
meditar en toda su extensión sobre el texto del 
art. 8 ? del Código civil italiano, no podernos 
menos que recordar las siguientes declaraciones 
de la  J'urisprudencja romana: In suis heredibrcs 
evidentius apparet, cont.hzuationem dominii eore~2 
perdztcere, ut nulla videantur hereditus fuisse; 
quasi olim hz' domini essent, qui etiam vivo patre 
quodanzmodo domini existimantur, unde etiain fi- 
ldz'zlsfamilias appel latur, sicut paterfanzilias; sola 
nota hac adjecta, pcr quam distinguitur genitor 
a6 eo, qui genitus sdt. Itapue post nzortem patris 
120% hereditatem percipere uidentur: .sed magis Zi- 
beram bonorum ad?izz'nisti.ationem consepuuntzcr; 
hac ex causa, Zz'cet non sint heredes instz'tuti, do- 
mini sztnlí; rnec obstat, qrcod lz'cet eos exheredare, 
~ u o d  et occidere Zicebat (I).-Hereditas rna'hTLiZ 

1 En cuaiito fL 10s here(ier08 si~yoa, se rnn.iiifiesta evirleti- 
temerito, qiio ~oiitiiitiit el domiiiio cle Iri, cosa, de rnoilo que 
parece que no arlqiiirierori Ii~reiicirt dguna, ootno si fuasun 
seííores, los qiia vivicintlo el padro en algGn rnorlo, se teiifan 
por theííos rle slis biene~; por lo cual se llainn tariibidii hijo 
de fi~rnilias, oo~iio pulre de fainilius, sirviendo solsmente esta 
expresión pare diatingriir al prclre del hijo; y aaf, despues de 



aliud est quam successz'o .irl z~n2'versumjus, guod 
defunctus hnbuit (1). Es que la  Italia, como an- 
tes queda indicado; aparte los progresos de su 
comercio é industria que obligaban 6 las diver- 
sas ciudades & continuos cambios 6 incesantes 
dislocaciones de SLIS respectivos habitantes, y - 

aparte también la casi insignificante importan- 
cia atribuida ri los bienes inmuebles en un país 
que dsbía inventar, como inventó, la letra de - 
cambio, no ha cesado, dosde los mas remotos 
orígenes de su aparición en 1s historia, de ser 
regida, y cuando menos injauencistda por el De- 
recho romano, que forma así el fondo Único de 
su legislación, habiendo poderosamente aontri- 
buido S ello, no sólo el constaiite contacto con 
el Imperio romano de Oriente, sino tambiAn el 
casi fervoroso culto que los legistas italianos 
tributa-ron siempre 6, aquellas leyes, genuina y 
~enerable  exprosióu. de la cultura de un gran 
pueblo, á la par que inequívoca muestra de su 
espíritu pr¿í,ctico y de su solidez científica, su- 
periores con mucho á Los posteriores y variables 
Códigos de los conquistadores do -0ccident o. 
Basta, en efecto, evocar el recuerdo del desen- 
volvimien to histórico de Italia desde las pri- - 
meras invasiones, para no sorprenderse de que 
la muerte clel p:idre, iio parece que adquieren la herencia, si. 
no qiie aontinii¿iii eii I ~ L  libro adiiiini8tritoióii de los bienes: y 
l~or  e ~ t s  caiiszi, aunque iio I i i i~au sido iiistiti~itii)~ lierederas, 
son se.Üores, ni obsta qne les sea perniitiilo (1'-sliereda~ á los 
que podía qiiitar 1t1 vitlii (Dig. lib. XXVIII, tit. 2, 1. 11). 

1 No es otra cosa IIG here11cii1 que Izt eiiaasióii en todob los 
dereahoa que tenía b1 Qifuiito (Dig., lib. ti-, tít, 16, 1. 24.) 



lapersonalidad fuese ii la postre el rasgo caracte- 
rístico de sus leyes, como lo había sido de las 
romanas, perfecta y quizá iinica inspiración de 
aquellas. Los sucesores de Odoacro, rey de los 
Hérulos y conqriistador del Imperio en 476, 
puede decirse que nio dominaron la Italia, sino 
pasajeramente, el costo período de diez y siete 
años, pues en 493 son reemplazados por los Os- 
trogodos, aliados íntimos del Imperio de Orien- 
te y cuyo rey, e3 gran TBeodorico, les había da- 
do un Código enteramente somano. Medio siglo 
después, Justiniano conqnis.taba le Italia, dan- 
clole leyes romanas, y si bien es cierto que casi 
inmediatamente despu6s aparecieron los Lom- 
bardos, 108 mayores enemigos quizci, entre las 
horda2 invasoras, del Imperio, y cuyo Rey Ro- 
taris compiló las propias loyss fuera de toda, 
influencia romana, no puede ya negarse, des- 
pues de las sabias iavest~igacione históricas de 
Guido Grandi, Smigny , Carlos do 7Tesme y 
Manzoni, el hecho de la continuación de las 
ideas romanas, aunque envueltas en la oscuri- 
dad y rudeza de los tiempos, inuy principal. 
mente en Italia, destinada & ser el constante 
baluarte del Derecho tradicional por medio de 
sus Docto~es y Uaive.~.sidades, como antes ha- 
bía sido su raíz, s ~ i  cuna y el grandioso ieatro 

Si a tal perseverancia del derecho romano, 
ciespu6s de la destrncción do1 Imperio, se agre- 

7 



ga que la personaZ2dad era, y en exagerado gra- 
do, el carhcter dominante en la mayoría de las 
leyes bárbaras, no podrá, menos que explicarse 
cómo la legislacijn italiana, en que se £unden 
aquél y parte de éstas, habría de manifestarse, 
en definitiva personal también, es decir, mis  
respetuosa del hombre y de su raza, que de los 
bienes y de su situaeibn en tanto que se les 
considere como base y fundamento de los clere- 
chos y obligaciones civiles. "Bajo la dominación 
de los Bárbaros en Italia, dice Sclopis, las dife- 
rentes leyes ,?, que los hombres estaban someti- 
dos, eran reputadas personales, pues no se apli- 
caban á todas las personas residentes en el mis- 
mo país, sino que so las restringía L?I familias 
particalares y h veces 6, simples individuos, se- 
gún los diversos orígenes 6 las profesiones es- 
peciales de cada uno de ellos." L'Se ven f recuen- 
temente, escribía Agobardo en tiempo de Luis 
el clenzente, ciilco personas reunidas, obodecien- 
do cada una Ií, una, ley particular." 

La influencia del Derecho romano y su de- 
finitivo triun£o al menos en la jurisprudencia y 
& falta de leyes positivas, es un hecho que tam- 
bién resulta innegable respecto de Alemania, 
donde sirviénclose al principio los jurisconsul- 
tos de aquél, como de inero auxiliar para suplir 
los vacíos de sus leyes nacionales, acabaron en 
el siglo último por darle este calificativo, pues 
él forma no sólo el fondo de la legislacióa Je- 



mana, sino tambi6n el t'ema principal do la en* 
señanaa jurídica en las Universidades, 'LDesdo 
el siglo XII, enseña Lainé, los emperadores de 
Alemania, que eran también reyes de Italia, 
entraron on relaciones con la escuela de los 
glosadores, a cuyas doctrinas iuucho se inclina- 
ban; no podía menos que manifestarse un com- 
pleto acuerdo entre ellos y los juristas imbui- 
dos on la  ido:^ de que el Derecho romano era 
un derecho imperial, como en la de que el inl- 
perio romano sobrevivía en el iinperio germá- 
nico." Un jurisconsulto alemán de nneatros 
días no vacila en emitir la misma idea. "Los 
reyes germanos, dice, iban i, hacerso coronar 
emperadores en Roma, como legitimas suceso- 
res de los Césares, y el derecho roiiiano alhaga- 
ba mejor que ningím otro sus smhiciones sobre 
Italia (l)." 

Xn cuanto i, la naturaleza de la, ley suceso- 
rczl hay, sin embargo, todavía actualmente, al- 
guna divergencia en Alemania. al Código Pru- 
siano [S321 admite la distinción entre las suce- 
siones muebles y las inrnuebles; mientras éstas 
se rigen por la Zex 9 a e i  sitm, B aquellas se les apli- 
ca la Zex domicilii. E1 Código Bharo [past. 1, 
cap. 2, $17 y part. 3, cap. 12, 0 11 declara que la, 
sucesión debe regirse por la, ley de la situación 
de los bienes que comprendo, tanto muebles 
como inmuebles. Los Códigos de Baden, de Sa- 



jonia y de Zurich expresan, al contrario, que la 
sucesión de un extranjero muerto en el territorio 
de c~alquiera de estos principados, debe arre- 
glarse según la ley personal de aquél, ó sea la 
de su nacionalidad, Tal es tambi6n el Derecho 
común aleiuán, con 1% sola diferencia de que no 
es la ley nacional la que se hace valer, sino la 
ley del domicilio. Oigamos á Savigny, verdade- 
ro fundador de la docttrina jurídica alemana de 
nuestros días: &'E1 derecho de sucesión consiste 
en la  trasmisión. del derecho del di£ unto 6 otras 
personas, l a  cual constituye una extensión del 
poder y ds la voluntad del hombre mris alln 
del término de la vida; es esta volun.l;ad quo 
continúa rnaaifestfindoso, unas veces expresa 
[ sucesión testanlerntaria 1, otras, tacitamente 
[sucesión abintestato]. Tal relación se refiere 
inmediatamente h la persona del. di£~iuto, ií, su 
capacidad de derecho y al do familia. Siendo 
esto conforme con la iintiir,zleza de las cosas, 
debein.0~ decir que, sn general, el derecho de 
sucesióii se rogtiXa s ~ g á n  e1 derecho local del. 
domicilio que henía el difunto ori o1 momento 
de su muerte.. . . . , El patrimomio, c onsiderado 
coino unidad, es un objeto ideal de un conteni- 
do enteramente indeterminado; puede compo- 
nerse de propiedados, de derechos sobre cosas 
particulares, do cr8ditos y de deudas, siendo es- 
tos dos elltimos de una esistencicz invisible. Así 
este patrimonio se enoineatrat en todas y en nin- 



quna parte, y por consiguiente no podría asig- 
nárselo un  locus rei sita (l)." Como lo hornos 
visto en la legislación moderna italiana, 1% doc- 
trina alemana admite una escepcibn del prin- 
cipio sobre personalida3 de la ley sucesoral: 
cuando 6sta se propone iin fin político. c'Cuando 
1s ley de un país, enseña el mismo Savigny, con 
el objeto de favorecer el mantenimiento de una 
cl~tse de labradores ricos, ordena [sin atacar en 
nada la propiedad y principalmente al dere- 
cho de enajenar] respecto á, la sucesión da los 
bienes de labradores, que el mayor 6 (31 más jo- 
ven de los hijos haya de ser o1 único heredero, 
la nakuraloza de esta ley es la siguiente: NX- 
cluye la sucesión testamentaria, la división de 
los bienes y el derecbo de las hijas S suceder en 
tanto que existen hijos. Es efectivamente esta 
una ley sobre las sucesiones; pero tiene, fuera 
del clornillio (191 derecho puro, un fin politico, 
y pomonsiguionte reviste el carácter de una ley 
positiva, rigurosamente obligatoria (2)." 

La antigua legislación española es! "iierrni- 
nante en el sentido do la realidad del estatuto 
sucesoral, conforme 6 la ley 15, título 14, Partida 
3 "0s bienes inmuebles, dice Goyoiia, forman 
parte del territorio, y el Soberano de Uste rio 
puede menos de serlo de aqriellos. La Sobe- 
~ a n i a  es indivisible, y dejaría da serlo, si Ias 

1 Srtvigiiy, Derecho ro?)~uno, toril. 6, phg. 298. 
S Savigriy, Obra y tomv citados, p5g. 305. 



porciones del mismo territorio pudiesen regir- 
ae por leyes que no emanasen de un mismo So- 
berano .... .... Así se ha conservado constante- 
mente entre nosotros, aun entre diferentes pro- 
vincias ó Estados de la mon;trquia: el castella- 
no, por ejemplo, no sucedia en los bienes in- 
muebles de Navarra, sino con arreglo a sus 
fueros y legislación especial; la viuda ó vindo 
castellano tenían el usuf rucho f oral de ellos (1). 
Pero desde el Código Civil de 24 de Julio de 
1889 prevalece en la legislación privada de Es- 
paña el sistema de la personalidad, pues el ai- 
tículo 10 de es0 cuerpo do leyes copia, casi tex- 
tualmente el 8 del Cddig-o italiano. 

Nuestra legislación civil moderna, que dn- 
t a  de 13 de Diciembre de 1570 ~habrá, seguido 
tambien esas ni.ev:ts corrientes que, admira- 
blemente preparadas en el curso de los siglo& 
son tan papables p fuera de toda controversia, 
011 Alemania é Italia? Creemos que no, por las 
siguientes razones: La historia de nuestra codi- 
ficación civil es por todo extremo sencilla, pues 
no comprendiendo esas amplias y solemnes dis- 
cusiones que en todos los países han sido ol ne- 
cesario precedente de la p r ~ m u l ~ c i r j n  de los 
Códigos, se reduce B la reproducción casiliteiral 

1 Goyena; Proyecto, a ~ t .  8.,CJaravant;ea, Conentario ci IQ 
l ty  cid cnjui~iamietita, lib* 2. utlrn, 7%. 



cle ankiguos proyectos ó de compilaciones ya 
vigentes en otros pueblos. Precis6tnos esto pa- 
ra aprovechar el elemento histórico, tan con- 
veniente en la  interpretación de las leyes. En 
1859 y durante la  residencia del Gobierno ema- 
nado de la  Constitución de 1857 en Veracruz, el 
Presic'ente D. Benito Juhrez encargó d Dr. D. 
Justo Sierra de la formación de uq proyocto de 
Código Civil. "Tomó por base el Dr. Sierra, re- 
fiere nuestro respetable maestro ol Sr. Lic. D. 
Luis Nendez, el proyecto do Código Civil que 
en 1851 formo una comisión oficial de jurisoon- 
ssltos espafioles, cuyo proyecto el Exmo. Sr. D. 
Florencio Garcia Giroyencz dió conecer al mun. 
do científico en s u  obra monumental de ciencia 
y elevada honra para ~spal'ia, titulada "Concor . 
dcincias, motivos y comentariós deZ Cddigo Ciail 
espafiol." Pocas variaciones hizo el Dr. Sierra en 
el proyecto q ~ ~ e  le sirvió de baso. Limitase, en 
general, á quellas que reclamaban nuestra for - 
ina da Gobierno y los principios de le  reforma, 
que A la. sazbn se proclamaban, Quizti na andu- 
-vo en esto desacertado, porque aquella obra era 
ya fruto dt3 un largo y colicienzudo estudio de 
esclarecidtts inteligencias, y debió asaltarle o1 
temor nahural ea  todo hombre de ciencia, para 
alterar por sí solo y sin el auxilio poderoso de 
ln discusibn, preceptos destiizados tí, influir muy 
directamente en Ias relaciones de la sociedad 
y la, familia, de los miembros de 11t misma fa- 



milia entre sí, y en el bienestar moral y mate- 
rial de todo un pueblo (I)." El Dr. Siesra men- 
ciona, en el oficio que dirigib al Ministerio do 
Justicia con el proyecto del primer libro del 
Código, varias reformas que creyó conveniente 
hacer respecto de los de Luisiana, Holanda., 
Vaud, Piamonte, N&poles, Austria, Bczviera, 
Prusia, y sobre todo, del referido proyecto del 
Sr. Goyena, que le habían servido de guía; pe- 
ro ninguna de ellas se refiere ni remotamente 
ti la personalidad del estatuto sucesoral sobre 
bienes raíces. 

Resultado de este sistema fueron los arts. 
7, 20 y 613 del proyecto del. Sr. Sierra, los cua- 
les declaran, el primero, que LLlos bienes raíces 
sitos en el territorio de 1% República, aunque 
esten pc~seídos por extranjeros, se rigen por las 
leyes mexicanas;" el segundo y el tercero, que 
rige respecto de extranjeros y en orden á, $11 
capacicZad activa ó pasiva en las sucesiones el 
principio de la reciprocidad internacional." In- 
terrumpido el r6gimen constitucional por la in- 
vasión francesa en 1862, y absorvida desde en- 
tonces toda la, atención del gobierno republica- 
no en la heroica resistencia que emprendió con- 
tra los invasores, se habría diferido, Dios sabe 
por cusnto tiempo, el éxito de la laudable ini- 
ciativa del gr. Juárez, para codificar nuestra, le- 

1 Liiis MBndez. La verdad 7bistói.ica sobre la forn~ación de¿ 
Cóaigo Civil, 



gislación civil, si el Emperador Maximiliano 
"nutrido en ideas de un progroscf acaso mas 
avanzado, en cuanto ti reformas sociales, que las 
que se han adoptado en M6xico; que había re. 
cibido una instrucción jurídica bastante sólida 
y poseía un espíritu elevado que 10 impi~lsabs 

las grandes empresas, no hubiera tomado un 
posi'tivo interes en todo lo relativo á la codifi- 
cación y más particularmente á, 1s civil [l]." 
¿Se puede señalar alguna innovación en e1 Có- 
digo del Imperio, respecto de la materia que 
nos ocupa? Bn 6 y 20 de Julio de 1866 se pro- 
mulgaron los dos primeros libros de este cuerpa 
de leyer~, y son de iiotarse, por su absoluta cln- 
ridad acerca de la realidad de la ley sucesoral 
sobre inmuebles, los arts. 7 y 10, según los cua- 
les las obligaciones nacidas do las iiltirnas vo- 
luntades otorgadas on el extranjero, deben re- 
girse por las leyes del país en que aquellas ha- 
yan de cumplirse, salvo que el testador hubiera 
designado la ley á que había querido sujetarse 
y en toa0 caso lo dispuesto en el primero de 
sstos preceptos, relativamente á bienes raíces, 
los cuales, si erm sitos en el territorio del Im- 
perio, aunque poseídos por extranjeroe, debían 
regirse por las leyes mesicanas. 

Restablecido el gobierno republicano, £ite- 
ron reanudados los trabajos de codificación, 
empleálndose, como principales materiales, el 



proyecto del Sr. Dr. Sierra, los dos libros men- 
cionados del Código del Imperio y todos los ma- 
nuscritos relativos al mismo, que estaban en po- 
der del Sr. Lic. Luis Méndez, uno de sus auto- 
res y de quien los recibió la  comisión nombrada 
por el. Sr. Martjnez de Castro, Ministro de Jus- 
ticia del Sr. Juhrez. Esa comisión, fosmaCla por 
los notables ju~isconsultos Mariano Yañoz, Jo. 
sé María Lafragua, Montiel y Duarte, Rafael 
Donde y Joaguín Eguia Liz, terminó SUS traba- 
jos en 15 de Xnero do 1870, y por confesión de 
ella misma, constante ea  la parte espositiva con 
que acompañó el proyecto, sabemos que Bste no 
contiene sino uno que otro artículo nuevo, pues 
ol sistema de la oomisión "f u6 innovas lo me- 
nos posible, prefiriendo casi siempre ;ít su propio 
juicio el formado sobre 1s materia por los exper - 
tos jurisconsulboa á, quienes so debían los Códi- 
gos y proyectos que había tomado por modelo." 

Concret&ndonos & la materia de sucesiones, 
para considerarla desde el punto de vista del 
Derecho InternacionalPrivado,v6se que ese pro- 
yecto, que fué S poco el Código Civil del Dis- 
trito Federal, vigente desde 1.0 do Mayo de 
1872 hibsta l. o de Junio de 1884 y que lo 08th 
hoy en la mayoría, de los IZst ados que forman la 
Foderacióa Mexicana, contiene diversorj articu- 
los de derecho internacional privado, niliguno 
de los cuales, on nuestro concepto, expresa, si 
no ee ~ioleintando aii  sentido, 6 agregando á, aua 



términos loa que sólo dicta un sistema de ante- 
mano aceptado por el intérprete, la menor inno- 
vación respecto á la, legislación tradicional en 
orden al cariicter ?*ea$ de la ley cie sucesiones 
sobre inrnuebl es. 

Merecen trascribirse esos texios legales, pa- 
ra comprender mejor su verdadera significa- 
citin. Dl art. 14 clics: "Respt3cto de loc. bienes 
inmuebles sitos en el Distrito Federal.. . . . . regi- 
r & ~  las leyes ruexicarmas, aunque sean poseídos 
por extranjeros." E1 17 dice: "Las obligaciones 
y derechos que nazcan de los contratos 6 testa- 
mentos otorgados en el extranjero por mexica- 
nos del Distrito Federal, se regirán por las dis- 
posiciones de este Código, en caso de que dichos 
actos deban cumplirse en la mencionitda de- 
marcación." l-31 18 se expresa así: tcSi Iss con- 
tratos ó testamentos de que habla el artículo 
anterior, fumen otorgados por un extranjero, y 
hubieren de ejecutarse en el Distrito Federal, 
ser& libro e l  otorgaiite para elegir la ley ,2 que 
haya de sujetarse la solemnidad interna del 
acto ea cuanto al interéis que consista en bienes 
muebles. Por lo que respecta &los raíces, se ob- 
servar& lo dispuesto en el art. 14," Debe tenerse 
presente también el 3428 que, dentro del capi- 
eulo relativo á la capacidad para zlestu~ y para 
heredar, declara que L'los extranjeros que testen 
en el Distrito Federal, pueden escoger la, ley de 
su patria ó la znexicana respecto de la solemni- 
dad inhorna del aoto, y que eu manto ti las BO. 



lemnidades externas deberbn sujetme 6, los 
preceptos de este Código ." 

Ahoila bien, 2 cómo no palpar 1s absoluta 
semejanza del primero de estos prdceptos con 
el art. 7 del proyecto del Dr. Sierra y con el 7 
kmbien del Código del Imperio, los que A sir 
vez son exacta reproducción del S del proyecto 
del Sr. CTarcíril Goyeun? Basta esta innegable 
filiación para decidir desde luego que, aplicado 
originariamente el estatnto real & las sucesiones 
sobre inmuebles se& la mente del jriiiscon- 
sulto español, nada os más obvio que proceder 
de la  propia mailera, cuando se trata de inter- 
pretar los textos legales nuestros, copiados (1s 
1st obra do aquól, y sin de~conocesse el sentido 
y alcance que él cuidó do expresar y motivar, 
con toda claridad, al calce de cada texto de s u  
proyecto. 

Pasa justificas otra interpretacióii, h.absía 
que sefialar algún otro texto logczl que, como o1 
art. 8 del Código civil italiano, pareco apreuu- 
rasse, apenas formul~do el 7 P : igual en sus tér- 
minos á, nuestro 14, ;lil decir que el estatuto real 
no gobierna 1% materia cZe sucesiones, ni aun 
tratandose de inmuebles, pcos ella debe ser ro- 
mide por la ley personal del difunto. Sólo así b 

podenlas creer, sin lina8je de duda, que se ha 
roto con la fsadieión, que o1 legislador ha que. 
sido inodificas lo  ostablecicio, porque lo  acl~~ieli 
te en t6rminos tan claros á los que han tle obe* 



decer las leyes, que ya no puedan invocar vali- 
damonte la  legislación anterior, :~qnella cy u s co 
nocian y h la que habían visto con£orm,zrae los 
actos todos de sus antepasadoli. De este modo 
creyó necesario obrar el legislador italiano, a 
pesar de que la personalidad cle la ley suce- 
sorctl distaba mucho da sor una verdadera no- 
vedad en un país, casi obligado por le natura- 
leza de las cosas á no ser influido por la doctrina 
contraria, y en el cual cada uno tal vez de sus 
más renombrados jurisconsultos habis por lo 
menos tendido á romper con los organismos 
feudales. 2 Porqué, aventiirarse ci creer que nues- 
tro legislador de 1870, que no conocía, ea la 
presente materia, sino la legislación Alfonsina 
y la francesa, ambas eminentemente renlistast 
haya sido menos prudente, no tan cauto y pre- 
visor como el Italiano? 

Pero muy lejos de esto, los otros preceptos 
tr~scritos de nuestro Código impiden tbun el de- 
recho de dudar acero:& de la interpretacibn que 
sostenemos, efecto, el primero de esos pre. 
ceptos ó sea el arf. 17 P , no hace sino onuaciar 
unamhxima de Derecho Internacional, casi uni- 
versdmente seeptada, cuyos orígenes se pierileu 
en la jurisprudencia romana y que entre nos. 
otros tenía ya carta de naturaleza en el Cbdigo 
do1 Imperio, que le proclnnzi~ba en terminos 
aun más absolutos y científicos que los emplea- 
dos por nuestro legislador rnodenió. Esa mkmj- 
ma, que 01 Dereaho Iatarnaciond tomd del De- 



recho Pxivctdo, donde desempeñaba el papel de 
una mera presunción probatoria, es la que esta- 
blece que la materia de los cont,ratos y testa- - 

meutos se rige, á, falta de designación expresa 
de los otorgantes, por la ley del lugar donde 
han sido otorgados, pues esta ley es la que debe 
haber sido atendida y considerada por aquellos, 
quo para lo contrario habrían naturalmente ex- 
presadolo así en términos que no consintiesen 
la menor duda. Se~nper i i z  stipulntionibus, dice 
Ulpiano. et in ceteris contractibw id sipuirnur, 
quod uc t .1~~~  est, aut s i  n o n  pareat, quid actum 
est, erit consequer;.s ut id seqzcamztr, qzcod in r e  
yione, Zn Q Z ~ U  actum est, frecuentatur (2 ) .  E1 prin- 
cipio os reconocido por un sinnúmero de auto- 
res antiguos y modernos (2), todos los ct-alos 
aceptan, sin embargo, entre otras excepciones, 
dos que es necesario precisar, por pertenecer 
muy íntimamente & los textos legales de nues- 
tro Código Civil, que tratamos de explicar. Si 
la lex Zoci cointractus es reconocida en Derecho 
iniernacional, como impor tante base para fnn- 
dar la interpretación de los actos jurídicos, en 
que los interesados no mnnifestiron la ley A 
qi~e ent endieron sujetar el cumplimiento de BUEI 

obligaciones, claro est& que la iiecesidad de re- 
currir & tal ley dosaparece, desde o1 momento 

1 Dig. lib. 60, tit, XVIT, 1. 31. 
2 VBaue & Foolix, Droit iniern.priv, (Domnngo~t), ton. 2, 

iidru. O6,Asser, Drgit ktern. priv. 5 Ií, iitíin. 33.-Piore, Der. 
e'nfera. priv. tom,. 2. núm. 243.,VBase tambi6ii nuestra obra 
üw& &vi8 mwPCalza t?d?tmata&, t;OW< L h b g ,  163 6 171& 



en y ue por 1s naturaleza del acto 6 por los hie. 
nes de que en él se trata, se sabe de una, mane- 
ra cierta donde ha de ser ejecutado, en que lu- 
gar han de realizarse sus efectos naturales. Si 
dos porsonas celebran en cualquier parte un cono 
trato de compra-venta sobre bienes radica- 
dos en hIésico, no puede dudarsei, independieii. 
temente de todo estatubo real, que habra de 
aplicarse á tal contrato la  ley mexicana, porque 
no se consibe contrasr obligrtcione~ exigibles, 
sino conforme 6, la ley do su ejecución. Esta 
verdad era percibida Gambien en toda su sencillez 
desde la j urisprudencia romana, y así decía JII- 
liano: Contraxisse unuspuisque irt eo loco intelligi- 
tur, dnguo u£ solveret se o bligabit (1). "La regla: ko- 
cus regit acbum, dice Story, supone que la ejecu- 
ción del contrato debe, según el convenio expli. 
cito ó implícito delas partes, realizarse enel lugar 
en que ha sido otorgado. Pero si ellas han coave. 
nido, explícita ó iinplicitamente, en que el con- 
trato ser& ejecutado en otro lugar, se debe pro. 
sumir su intención de hacer regir la validez, la 
naturaleza, el lazo (uinszclm juvis) y la interpre- 
tación de aquél por la ley del lugar de la oje- 
cución (2)." Sin dudst alguna que en estos prin- 
cipios se inspiraron nuesixos ' legisladores de 

1 Dig. lib. 44, tít. Vil, 1. $1,-J. Voct, De rebus c~editi?, 
íiúui. 25.-Roeco, Op. cit. p!lgs. 340 (i 347.,Foelix, Op. cif. 
toril. 1, iifim. 96.-Laiirent, Op. cit. tnin. 7, nfirii. 441. 

S Story, Conflit of laws, $!S 280, 289 y 301.,Kent, Co?f~eai; 
of anzet.ican lazo. less. 67 y 39, rol. Ir. phg. 392, 393 sud. 946, 



-64- 
1870, al formular el art. 17, que se refiere & l a  
hipbtesis particular de contratos 6 testamentos 
otorgados en el extranjero para ser cumplidos 
en MQxico y por ciudadanos mexicanos. €Qué 
ley deberá, regir las obligaciones y derechos 
provenientes de esos con tratos? En tesis gene- 
ral diríase que la les  loci cont~actus; pero con- 
£orme & la excepción que acabamos de exponer, 
es y no puede menos que ser la lex Eoci sol,utz'o- 
nia. Es é ~ t a  lu, resolución que nuestro legisla- 
dos expresa claramente en el art. 17. Pero su- 
pbngase que se trata de contratos 6 testamen- 
tos otorgados también en el extranjero; pero 
por extranjeros y debiendo siempre ser ejecuta- 
das en MBxico. ¿Que ley regir& sus efectos n a  
turales y necesarios? Cualquiera, responde el 
art. 18, con tal de quono se trate de bienes raí- 
ces, pues entonces recobra toda, su fuerza el 
eststut o real, severa 6 incondicionalmente pro- 
clamado por el art. 14. 

Por manera que o1 art. 17 erige en deber 
para los mexicanos la  máxima 2ex 2oci solzttdo- 
niis, trathndose de obligaciones cuya ejecución 
debe redizarso on México y sobre cualquiera 
dase de bienes. Bn consecuencial el mexicano, 
81 obligarse en el extranjero para cumplir su 
compromiso en México, no tiene ni la libertad 
de escoger otra que su propia ley. El are. 18, 
refiriéndose á obligaciones de extranjeros, con- 
%midas en el extrzlnjoro y pttw ser cumplidas 
tlRzxlbi6n en MQxico, relaja igiialmente la  rnhxi- 



ma anterior; peso sólo en lo que toca CL bienes 
raíces, sitos en México. No os difícil penetrar 
el criterio que ha guiado & nuestro legislador 
en esta materia, pues como lo hemos expresado 
en el curso de este estudio, los bienes muebles 
fueron desde antiguo considerados como inhe- 
rentes á la persona y sometidos por tanto sólo 
al imperio de la ley personal de su propietario. 
Hay además otra razón, que constituye la se- 
gunda de las excepciones que existen en orden 
iL ley Zoci contractus: "E1 derecho local, enseña 
Savigny, cesa de sor aplicable, cuando se en- 
cuentra en contradicción con una ley rigurosa. 
mente obligatoria, establecida en el lugar QU 
que resido el juez llamado A decidir, pues las 
leyes de esta naturaleza no dejan influencia al- 
guna B 1% voluntad libre de las partes (1)" "Es 
casi inútil hacer notar, dice Schceffner, que el 
principio de la Zex Zoci contrnctus no se aplica si- 
no á las obligaciones coiivencionaíles que resul. 
tan del contrato, y no á los derechos reales so- 
bre inmuebles, que pueden ser adquiridos por 
virtiid del mismo contrato 6 que son su conse- 
cuancia, porque respecto de es-tos derechos rea- 
les queda decisiva l a  ley de la situación (2)." 
Nrzestra jurisprudencia, sin excepción de un 
solo fallo, apoya esta interpretación. (3). 

1 Sevigny, Derecho romano, 8 373, 
2 Schcaffnor, E~ztwilclung des intertzatio~lalen Ft*ivatreht 

Q 96.-.Foelix Op. cit, ntirii. 99.Rocc0, Op. cit.-Portalis, Rev, 
Wolowskl, tom. 16 pág. 150. 

3 Sentenoias: do la 30 Sala del Tribunal Superior da1 
9 



Mas ¿qué decir en orden los testamentos 
otorgados por extranjeros deniro del territorio 
de la República y sobre bienes inmuebles sitos 
en el mismo? 2Sercirm otros los principios de 
nuestra ley civil positiva que dominen esta 
clase de actos, y eso tan sólo porque se trata 
de extranjeros que ejercen derechos dentro de 
nuestro terii-torio? Pudiera decirse que sí, ateu- 
to el tenor literal del art. 3423 segúu el cual 
"los extranjeros que testen en el Distrito Fede- 
ral, pueden escoger la .!e?/ de S ~ G  patria d la 92tcxi- 
cancc respecto de ZCL solemnidad .interna del acto; 
en cuanto á, las solemiiidados estornas, deberán 
sujetarse B los preceptos do este Gódigo;" pero 
casi dosde A raíz do prornnl.gado nuestro Códi- 
go civil, se dijo terrniuantemelite quo no, por 
dos de los miembros de la comisión, alatora de 
aquél. "Los redactoras inanifiestnn, dice el Sr. 
Lic. R;zfaael Donclé, respecto de este artículo: que 
deja en libertad t'~ los estrcznjsros para sujetarse 
B la ley niexicnna en cuanto & la sustancia; po- 
so les exige sil cumplimiento en cuanto a la 
forma, en virtud de ser convenientes ambas 

Distrito FoLL'aral, (le 23 ilo Diciambro d o  1874 (A!¿ Poro, 18'15, 
toiiio 4, nbm. 15); (lo la 2" Sizla ilol misino Tribtinai, do 24 de 
Abril ílo 3875 (31 Poro, 1875, tomo 4, nSim. 101); del Juzgado 
l? de Distrito (le1 Distrito Fedaral, do S de Agosto do 1854 
(Anua.rio de Leqisl&cion y Jurisprudelacia, seo. ilo jurisp. ton10 9, 
phg. 152); <le 1s 3" Sab (161 Trihiinal Snpcrior del 1)istrito 
Fetloral, do 3 do Dicienibre do 1887 (Anuario de Id .  é Id., seo. 
do .jiirisl), tonlo 4, 1)Ag. 305; (le1 Jtrzgetlo ci,? de lo Oriininal (101 
Distrito Bsdurítl 110 89 do Dioiemdrc do 1888 (31 Foro, 1589, 
torno 38, ni'iuz. 6). 



disposiciones, porque la primera es una conse- 
cuencia del estatuto personal, y la segunda tie- 
ne por objeto evitar pleitos sobre la vczlidoz del 
acto. En Roma los extranjeros (perey~ in i )  no 
tenían el derecho de testar, de que usaban sólo 
los ciiidada.nos romanos como de un privilegio 
(Ulqjiano, Pruy. t. X X ,  fj 14, 1. acZ legeiiz Pulcid. 
35,2). 311 Francia an'ciguamaenite estaban tam- 
bién impeclidos do hacerlo por consecuencia 
del Derecho llnmado "droit d'aiibaine;" paro el 
Código civil les reconoció aquel derecho 6 títu- 
lo de reciprocidad, sielnpro que por las leyes de 
su país los franceses tuvieran el inismo deie- 
cho; y después de la loy de 14 de Julio de 1819, 
que es la vigente, derogó los ares. 726 y 912 del 
Código, concsciiends á los extranjeros la libre 
facultad de testar. Zntmre noso-bros siempre se 
consideró que gozaba11 de tal facultacl por el 
antiguo Derecho español, conforme ¿i las leyes 
30, tít. 1, Part. (5 9 y 2 c? , tít. 30, lib. 1 cle la. Nov. 
Recop. ; consign&ndose adornás ciecl araciones 
particulares sob~e esto, en los diversos tratados 
celebrados por nuest~os gobiernos nnciondes 
con les potencias de Buropa y América. Biu 
cuanto i, la disposición del articulo sobre las 
reglas que clebena guardarse por el extranjero 
en el otorgamiento de su testmento, el Código 
ha sancionado los principios dictados por la 
rszbri. y admitidos por sl derecho de gentes. 331 
exteanjero debe sujetarse, en piiíieo á las so- 



lemnidades necesarias para expresar su última 
voluntad, á la ley del país donde lo hace (Lo-  
c m  regit astum, Foelix, Tratado de Derecho in- 
ternacional privado, núm. 49). mstn es una ne- 
cesidad de las circunstancias, una condición cle 
la soberanía de los Estados, y una base de le- 
gislación, sin la cual no sería posible el comer- 
cio entre las naciones. Bespecio a l  contenido 
mismo del testanlento, el derecho de gentes, para  
fijar las reglas á que el testador debe conformar- 
se, hace distinción entre las disposiciones testa- 
mentarias concernientes 4 los bienes raices, ó ci 
los muebles; entre el lugar donde se hallan unos  
y otros; y entre las leyles locales, y las que afectan 
l a  calidad de ciudadano [Vattel, Derecho do 
gentes, lib. 2, cap. 8, tj 1111. Pero seria imútil 
detenernos e,% exponer esas doctrinas, porque bas- 
t a  decir que dicho articulo es t an  amnpZio y libe- 
ra l ,  cual corresponde ú los sent.imien.tos de ama 
nacz'ónjusta é ilustrada. S o n  causas del misnzo 
artz'culo el 13, 14, 9 5 , I 7  y 18 del Código, que con 
viene tener presentes tambic'n, al aplicarlo [l]. Lo 
mismo enseña el Sr. Lic. D. Isidro Montiel y 
Duarte, y con 61 todos nuestros tratadistas [2]. 

Examinémos, sin embargo, las razones que 
otro no menos distinguido j~~risconsulto mexi- 

1 Ooncordnncicls y motivos del Código civil del Distrito .Fe- 
deral. 

2 Montial y Dilarte, T~.ntndo de las leyes y su npli&aciÓn, 
phg. 403, Q 35,- Blunt~cl~li,  W Derecho .i~iter~lcczonal cod@c~do 
(Traducción, adiciones y ~io tas  de Tos6 Diaz Oovt~r~uvins, 
art. 884 y nota. 



cano aduce en contra de esa interpretacibn, E1 
Sr. Lic. lgnacio L. Vallartn, en 1;~ consiiltn quo 
ha dado motivo B nuestro estudio, enseña cpe 
dicho art. 3423 proclama el estat~ito personal 
del extranjero, que testa en el Distrito Federal, 
cualesquiera que sean los bienes de que se tra- 
te, y por lo mismo, aun respecto de los innliio. 
bles sitos en a,quella, demarcación. Varios son 
los fundamentos que el esclarecido piiklicista 
hace valer en apoyo de su autorizada consulta, 
derivando unos de la letra misma del texto le- 
gal en cuestión y sus concordantes en otros CÓ- 
digas, y tomando otros de la filosofía, qu3 en su 
concepto debió guiar A, nuestros legisladores. 
Remos trascrito los arts. 18 y 3423, pudiéndose 
notar que, mientras el primero sujeta los testa- 
mentos otorgados por extranjero y en el oxtran- 
jero, para ser cumplidos en M6sic0, c?, nuestra 
ley en cuanto al interds que consista en bienes 
raíces, el segundo guarda absolnto silencio so 
bre esha última circunstaiicia, a1 referirse B tes- 
tamentos otorgados por estranje~os y en M6xi- 
co. Si nuestro legislador, dice, el gr. Tallarta, 
quiso qt7e en un caso prevaleciera el estatuto 
real, el no haberlo así prevenido en el otro, de- 
muestra con evidencia qiie ambos no est6n ~.11- 
jetos á la misma, prescripción. lZuy criticados 
han sido siempre, como reglas de inte~pretacióli, 
los aforismos: zcbi Zex voZuit, dixit; tzcbi noluit, ta- 
o&; t~clutsio tlnius sxclu~zlo aJtoriu$j qud de uno 



ddcit, de altero negat, pues el silencio de la ley 
nada puede significar por sí solo, pudiendo, en 
buena lógica, lo mismo interpretarse en un sen- 
tido que en otro. Laurent nos suministra el si- 
guiente ejemplo de lo ilógico de tal heririenéu- 
tica legal: art. 3 del Código, dice, declara 
que los inmueble8 aun poseídos por extranjeros, 
sor1 regidos por la ley francesa. Funclhndose en 
el silencio de la ley, se podría decir: el legisla- 
dor habla de inmuebles y loa somete á la ley 
francesa ; os así que no habla de muebles; lue- 
go no somote ti la ley francesa ni aun los poseí- 
dos en Francia por franceses (1) ." 331 argixmento, 
como se ve, puede llegar hasta el absurdo. Nuers- 
tro código somete 6 laley mexicana los testamen- 
tos de extranjeros, hechos en el extranjero, y so- 
bre inrnuebles sitos en México; es así que no dice 
otro tanto respecto de testamentos otorgados tam- 
bión por extranjeros; pero en &féxico: luego eatos 
no estkn sometidos B la  ley mexicana ni en cuan- 
to 6 los inmuebles sitos en México. F&cil es per- 
cibir la debilidad de esta argtimeintaciórm, con s6 
lo fijarse en que tal silencio de questrolegislador 
reconocs por causa, no la  iatención do estable- 
cer ima formal diferencia en.tre los testamentos 
de extranjeros, según que se otorguen en MQxi- 
co 6 on el extranjero y en orden h, bienes in~nue- 
hles radicados cn nuestro territorio, sino la fal- 
ta  de necesidad de coasignar en el art. 3423$ re- 

1 Lauront; Droit civ, frtcnc, tomo f ,  nSiui. 279. 



pitiéndolo, un principio ya proclamado incon- 
dicionalmente en los prolegómenos de nuestro 
derecho civil ó sea en el art. 14. Que esa falta 
de necesidad Tu6 comprendida por los autores 
de nuestro Código, se palpa, reflexionando pre- 
cisamente en la diversa redacción empleada por 
ellos en los arts. 18 y 3423. Por manera que en 
donde el distinguido ptiblicista moxicano on- 
cuentra razón para interpretar el segundo de 
estos preceptos en el sentido del estatuto perso- 
nal, nos atrovemos 6, decir iiosotros que ovtilt la 
mejor prueba de que sso texto legal no se sepa- 
ra del estatuto real, alma y fuxidarnelito de todo 
nuestro régimen sobro bienes raíces. %n efecto, 
dada la regla Zocus regit cecium, que desde aa- 
tiguo se aplicaba indistinta me ni;^ al fonclo y á 
lo formz de los actos jurídicos (11, aunque 
siempre con las excepciones que antes hemos 
expriesto, era, natural, necesario, indispensa- 
ble que nuestro legislador dijese, con toda 
claridad, cómo so observaría esa regla respec- 
to de contratos y ~est~nientos otorgados por 
extranjeros y en el. extranjero. Hemos visto que 
nuestro Código no hace en esto punto sino res- 
petar uno de los casos de eucepcíón de sqiiella 
regla, cediendo i, la doctrina antiquísima qu-e 
f ormxilaba la mhxima: nzo biliun vilis possesio. 

1 Boullenois, Dissertations sur des puestions pui naissent de 
ZU contrariéte' des lois s t  des couhcn$e.s, tomo 1, p6g. 446: O ~ S .  
23, oap. 111, tit. II.,Biirgundns, Tra,:tatus co?itroversiarum nd 
consuetu&ines Flundrice, 4, nrim. S. 



Pero, dada siempre esa misma regla, 2 diremos 
que la propia necesidad exijía que igual decla- 
ración se hiciese respecto de los estranjeros tes- 
tadores ó contra-bantes en M6xico y en orden a 
bienes inmuebles sitos en nuestro territorio? 
En buena redacción legislativa, la aclaración 
sólo habría tenido por objeto establecer, en tér- 
minos expresos é inequívocos, una reforma co- 
mo la que se quiere atribuir a nuestro Código 
Civil. Celoso, por otra parte, el legislador me- 
xicano de que sus leyes sobre inmuebles nacio- 
nales no sean infringidas por extranjeros en 
el extrmjero, es natural pensar que igual celo 
lo dominó respecto de esos mismos bienes y en 
orden á, extranjeros, residentes en la Repúbli- 
ca. Bsto 2íltim0, pues, no necesitaba decirlo, 
porque era 1s consecuencia lógica de la, regla 
Zocus regit actum, ya, consignada en un precepto 
anterior, relativo quizk a una hipótesis menos 
obvia que ésta y apoyado suficientemente por 
el texto absoluto sobre bienes raíces. ¿Por que 
en Italia se sigue, en materia de sucesiones, un 
principio contrario al que atribuimos a nueskro 
Código? No es porque en el Código de ese país 
tal principio no esté contradicho de una mane- 
ra expresa por un texto [el art. 7, segunda par- 
te, igual 6, nuestro art. 143; sino porque en 61 se 
encuentra un artículo, el 8 ? , que formalmente 
proclama la unidad de patrinzonio y s u  carac- 
ter en un todo personal. N1 silencio, por lo mis- 



mo, de nuestro Código, en el punto de que Gra- 
tamos; no estanclo suplido por ninguna decla- 
ración terminante, debe ser inierpretado por 
analogía y atento todo el sistema que nuestro 
legislador desenvuelve en el conjunto de sus le- 
yes civiles. lnclrvile est, "ILZSZ tota lege perspectu, 
una alipua pa~ticuia ejus propositu, juclz'care, ve1 
respondere. 

Y dacaso ese silencio estar& linlitado, entre 
nosotros, por alguna tradición que obligue ci 
interpretarlo de la manera que impngilamos? El 
respetable jurisconsulto con cuyo parecer no 
estamos de ac~~errio, cieclltra uexótica" en N6xi- 
co la doctriiia cle la 7-ealidad del. estatuto suce- 
sornl. La afirmación es :i tal grado importmte, 
que, de ser inconcusn, resiiitarín el silencio p a r -  
(lado por nuestro legislador e11 el art. 3423 y en 
orden a inmiiebles, la mis completa demostra- 
ción de que, por ser tan evidente, tan popular 
y tan antiguo entre nosotros el principio de la 
persofi.alidud de la ley de sucesiones, el legisla- 
dor habíw consideracZo laasta, redundante con- 
signarlo on t6rmiaos exprosos. Oresmos, sin em- 
bargo, que el silencio cae nuestro Código recono- 
ce por cmsn lo ui-riv0rsnl del principio contra- 
rio. Antes liemos melacioni,ado n.lgunas leyes de 
nuestro antiguo derecho patrio, colilns doctrinas 
que las comentan, unas y otms perfectamente 
definidas en 01 sentido de la realidad del estatuto 
sucosoralI Los dos proyectos de Código civil no 
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dejan lugar & duda sobre que ésta y no otra era 
la doctrina corriente, a l  emprenderse los prime- 
ros trabajos de codificación entre nosotros, y la 
jurispr~dencia misma anterior al. Código de 
1870 apenas si menciona, ni  por vía de referen- 
cia, la  doctrina de lapersonulz'dud de le ley de 
sucesiones. Después de estos antecedentes no 
comprendelnos en que sentido puecla decirse 
que la  doctrina de l e  realidad carece de raíces 
en nuestra tradición jurídica. Hemos registra- 
do, con toda escrupulosidad, los fallos de nues- 
tros tribanales, relativos i, c2erecb.o~ de los ex- 
tranjeros sobre bienes raíces sitos en nuestro 
territorio, para ver do surprei~dor en esos tra- 
bajos, que ;iutigunnleni;e sobre toclo eran iiu 
monuinento de copiosa doctrinia, cvlzil , A £i~l.trt ¿lo 
textoslogales precisos, orala doininante e11 n.110~- 

tro Foro, y podemos asegurar no haberse ins- 
pirailo Clste, coastnnte 6 inrariebleulennte sino 
en las enseñanzas de Foelis y de los clemas es- 
tatutarios realistas, para todos loa cuales £uerori 
siempre asioinas indiscutibles que las leyos ex- 
tranjeras 11-0 son aplicables á los inmueblss situa- 
dos en el territorio del Estado; que esos bienes 
drzpenclen por necesidad de leyes part;iciilaras, 
llevando ríieiripre impresas sobre sí mismos las 
marcas peculiaros de cada país y que, en conse- 
cuencia, esf;&n sujetos exclusivsmeni.l;e al Esta- 
do on cuanto á, la sucesi6ie ó enagenación de 
ellos (1). Del~emos, entónces, sil1 la menor vaci- 

1 ~~t l i e rns ,  Ds con.l?lclzl Tegz4nz, lib. 1, t íL ;3, 416. 



Inción, suplir el silencio que se nottl en el artí- 
culo 3423 de nnostro Código civil, conforme h eso 
antiguo IISO, ~onfirmtkcio POY u n a  larga serie cle 
sentencias iinifor -mes : Si Znteelpr re.tat.ionne,s Zegis 
qzcarant~cr, in pt4i1;7zis inspz'cie~adutn est qzco ficre 
civitus retí*ó 29% ejusnzodi casi6zi.s 2r.scificisset; op ti- 
ma en.im esZ Zegunz i?zterpres con sz~ettcclo [l ] . - 
Nunz imperator nositer 27everu.c ~eseripsit, i92 ccm- 
bz'guitc~tib~~.~, 426123 e3 Zegibzcs p~oJ~CiiS~untu~, con 
suettccPi.nnem, aat rerzwz perpetuo similiter juCIZcc6- 
tzcrzim auvtoritcde3n, vim Zegis obtinere debere [2]. 

Sienido incontestable que, según nuestra ira- 
dición doctrinal y jurídica, ha sido aiernpre un 
principio absoluto 6 incondicional el que expre- 
sa el art. 14 de nuestro Código civil de 1870,Ó 
sea, que los inlniaebles, sitos en el territoloio clo 
l a  Bepública, azcn poseidos por cx-tl.anjeros, de= 
be11 regirse por las leyes mexicanas, no rosta ave- 
riguar sino cuAl haya sido el móvil de ileiestro 
legislador, al establecer el sistema de ai~cesio- 
nes de que trata el cap. PV, tít. 2 y todo el títu- 
lo IV del libro LB de aquel cuerpo de leyes. 
~Habrsá, de constituir este sistema una excepción 
del precepto contenido oin dicho art. 14 respec- 
to de inmuebles sitos en la Bepública? Porque 
ann los mismos comentadores y mas entusias- 
tas partidarios de 1s reforniis italiana, COIIIO 

1 Ilig. lib. 1, tít. 3,l. $7. 
3 Dig. lib. 1, tít. 3,l. 35. 



Lzlurent, Fiore, etc, etc. (1), emplean el propio 
lenguaje de los Bouhier, de los Bortalis y de los 
Grenier, diciéndonos, coli una, identidad de tér- 
minos que sorpende, cómo si la propiedad per- 
tenece ti los parbicialc?lres, es de la soberanía el 
dominio sobre el territorio, por lo cual así como 
todas las personas que habitan en él, estrln so- 
metidas á, la  soberanía y á la autoridad clel so- 
betcmo, del mismo nlodo todas las partes del te 
rritorio so hallan sometidas a l  imperio de la so- 
beranía. asta dsob~a quB se derco? sobre las 
propiedades de los particulares y sobre sus por- 
sonas dentro del territorio del Bstado. Así o1 
derecho real de 1% soberanía, en toda la exten- 
sión física de un país independiente, implica 
por necesidad la srijeción absol.uta de cada yar- 
te del .ts~:mtorio :i las leyes del soberano. "Esto 
princr'pio, decía Portalis, deriva de lo quo los 
publicitas llaman cZ doq?z.ilzio eminente del sobe- 
q-alzo. L6Ten~eroso, sol1 dada, este insigne juris- 
consulto, de que: sus palabras £~iesen tonladas 
ea el senticlo de que o1 Xst;aldo 0s propietairio do 
todos los bienes de los particulares, se apresura 
i~ agregar que el donzifiio e?i.zi,ze?$te no expresa 
sino el derech.0 que tiene el poder piíblico de 
arreglar la disposición de los bienes por l o -  
yes civilss, g ravc~~ estos bienes con inipnestos 
proporcionados 6, las nocesiclados sociales y dis- 
poner de los misinos para nlg.ten objeto de uti- 

1 Vbdso lo qiic antes dojomos trascrito (ni'm. IV (lo este 
Estudio). 



lidad pública, previa la  indoix.nizaci0a corres- 
pondiente 111. 

Mucho se ha discutido, entre los juriscon - 
sultos inás eminentes, sohre la rsrdudera natu- 
raleza de la ley sucesoral, des~lo o1 punto cle 
vista de los iiitereses privados ó de familia, y 
de los públicos ó de orclen social & que afoch, 
y de que es una de las inhs ilnportantes mani- 
festaciones en el derecho civil positivo. Sagú11 
tina opinión, las considerac!ioiles de orden pú- 
blico son generalinerate extrníías á, la materia 
do sucosiones. ''El orden económico do un país, 
dice Brocher, no podría ser seriamente turbado 
por el hecho de que un bion ra,íz, dojado al mo- 
rir por un extranjero, fuese entregado 6 tal por- 
soncz inás bien que $ tal otra." Esto autor coxiU 
fiesa que la deinocracia, exige otras leyes que la 
aristocracia; pero asegura qtxo cada sociedczd 
sólo interesa hacer prevalecer sus ideas entre 
los miembros cle 8318, si6ndolo absol~it~aniente 
incliferente que los ostranjeros las sigan. (c, 

nó. Por manera que para este jiiriscousulto o1 
derocho de sucesión no es sino una mera 
cmanación do1 derscho do propiodacl y de fa- 
milia (2). 

Otros autores califican la 107 sucesora1 de 

1 Portalis, Xxpos. des ?)tetij%, Disconts nfitii, 1. 
2 Brocher, flouveau iraitd du Droit int~rtic~tionnl privti, p.- 

ginas 231 R 233.,Esperscn, 21 prigzcipio di fiurionatitci 1)Bgl- 
nss 108 A llO.,Lo~onaco, Diritto civile interiza,donale, ph,gins 
l&t.-Savigny, Op. cit. tonlo 6, 5 S'iFj.,Pivre, Op. cit. t01n0 3, 
núm,- 391. 



la más política y trascendental a los iniereses 
públicos, que puede señalarse en cualquier sis- 
tema de legislación. Sienipre que queremos 
darnos cuenta, dicen, del astado social de un 
pueblo, es elemental estudiar el régimen suce- 
soral a que está sometido. No se trata, pues, de 
una institución que, corno tantas otras clol de- 
recho civil, revela más ó menos ostensiblemen- 
to el sistema político que, informa la Consiitix 
ción do cncla Estado. Ya se ~e que toda legis- 
lación civil es como u11 eco del derecho político, 
según la profunda frase de Bacon: jus pztblicuwz 
ZaiFet sub jure civile. Pero la materia de sucesio- 
nes es uno de los aspectos de la organización 
misma de la propiedad, como que ella importa, 
ci, la muerte de cada propietario, la repartición 
ó la concentración de su fortuna entre varios 
miembros de la sociedad. Imposible, pues, se 
dice, iio ver en toda legislación sobre herencias 
pro£ undanlente interesado S los principios polí- 
riicos, económicos y sociales, in erced cíil los cua.les 
siguen tardía ó normalmente sn marcha yro- 
gresiva los Estados. "Toda ley de sucesión es 
una ley política, una ley que interesa al orden 
pliblico; el derecho privado, en materia de su- 
cesión, se ajusta siempre B los datos del sistema 
d o  gobierno vigente, y según que éste es un go- 
bierno ds privilegio 6 nn gobierno nacional, aai 
vemos reinas on la ley de sucesión la idea de 
privilegio ó la iden de igualdad. Basta, para 
coavencerse de ello, echar una ojeada sobxe las 



diferentes leyes de sucesibn admitidas on Fran- 
cia en las diversas épocas de nuestra historia; 
todas apczrecozi, do uila manera más ó irieues pn- 
tente, como instrumentos de que so ha servido 
sl soberano, para ltacor predomi.nar tal ó cual 
gran priucipio de orgraiiizsción politicti, y so 
cinl (1). 

;En cuál de estas doctrinas podrá encon- 
trar el estuctio iinparcial dc los principios, la 
verdadera y inAs jrista solución do la ditlcultnd? 
De seguro que en ninguna de ellas, nislmdamen- 
te consirloraclns y cii al  sentido extremo en que 
parecen anunciarse, pues In primera ii~iportaría 
la preponderaucin del incliviciuo sobre el orden 
social, y la segnudn sorín la consagración do1 
más absolt~t~o desconocimiento de los derechos 
naturalos. ~C3uio negar, eri efecto, que sean 
cuales fueren las fncu1t:tdes con que el hombre 
nace 6 ln vida, dotacto por el. croador, el mero 
hecho do la cossisteiicin social, que es ineludi- 
blo riscúsidacl do su sor, marca m;ís do una res- 
triccjóz~ c1aL desenvolviuliorlto de aquellas, qzro 
se convertirían en iacesn,ute ferinento de des- 
orclen, de destrtict;ora nnary uin $ de germanen- 
te in jiisticiti, si iio ceclierari unas veces al inte- 
res comiín, óbriis d un desecho igual contrario? 
Del mismo modo 2 puede ser siquiera discutible 
que el Bstado, iizediaute s u  obra que es 1% 1 0 ~ ,  
raalizar6 i~iojor cl ideal de la justicia social, 

1 Doinangeat, Co?zll.itioit des etra~tgers, phg, 337. 



mientras rnks de scuordo estén los sacrificios 
que impone ti las facultades individuales, con 
la necesidad del bien común? Bn la  hábil y 
acertada proporció~i de ambas exigencias tiene, 
pues, que encontrarse la vordtadera naturaleza 
de la ley sucesorul cjue, como toclns las institu- 
ciones humanas, debe reflejar el dualismo inne- 
gable ílel hombro, como sór individual cierta- 
meuto; pero no nlenos también como miembro 
integrante del cuerpo social. Si por la familia, 
s,zntua,rio de nuestros mas piiros y escondidos 
c?;fectos, lleganios ser propiotiarios de lo que 
nos pertenece tras los n£nnes del trabajo, muy 
exztcto ea decir que la trasmisión que mañana 
hiciérainoa cle nuestra propieda,d en favor do 
los seres que son objeto d o  rmiiesti-o amor, im- 
porta el ejercicio do un clerocho esencialmente 
individiial, que el Estado no tendrá sino que 
reconocer y sancionar. Pero incorporados, en 
unión de esos inisn~os séres, ii 1,2 gra~ i  familia 
quo se llailia la sociedad, natural, unica y ne- 
cerisi, guardadora do todas las gmanitíns para 
niiestros personales derechos, ninguno de estos 
podemos ejercitar con rileuguri, del iu$erós co- 
inúri, que, ntentamente <~nalizaCIo resdta ser 
siempre la gran suma cle los intereses particu- 
lares. 31  derecho de testar so origina, pues, de 
la lihorti~d indivictunl; pero tiene yuo estar su- 
jeto en SU ejercicio 8 las leyes que el Bstado ha 
creído conveniente establecer para 1t1 felicidad 



común [l]. Bsto supuesto, podemos desde Iue- 
go reconocer la doble naturaleza del sistema 
sucesorio establecido por nuestro Código civil 
de 1870, en los varios conceptos fundamentales 
que contiene el numeroso articulado del libro 
IV, que trata de las sucesiortes. Si los a,rts. 3365, 
3366, 3374, 3375, 3377, 3378, 3384, 3498 y otros 
análogos consagran la libre disposición de la 
propiedad para después de la muerte, los 3373, 
3386,3460,3515,3516,3631, 3636 y sus relativos 
proclaman las taxativas infranqueables de aque- 
lla, que el interés público y social impone á jui- 
cio del legislador, y fuera de las cuales el acto 
testamentario queda sin efecto." La ley, dico 
D'Aguanno, no puede consentir todas aquellas 
disposiciones de Última voluntad que ligan un 
determinado patrimonio á. una determinada fa- 
milia; que imponen al heredero la obligación de 
restituir á otras personas el haber hereditario, 
ó que disponen que se siga un orden determi- 
nado on la sucesión futura de los bienes de la 
familia; porque todo esto, á la vez que hace los 
bienes poco productivos, paraliza la actividad 
de ciertos individuos en perjuicio de otros. Por 
los mismos motivos, debe la ley prohibir todo 
contrato sobre las sucesiones futuras, porque, 
si se trata de la sucesión de un tercero, el que 
se obliga, viene á vinciilar algo que está fuera 

1 VBause, sunqua fundadas en di~erso critario, las sai 
bias ooiisideraoioues que, en nuostxo niisrno sentido, expoiian: 
Cimbali, .&a nueva fase del dereclbo civil, onp. VI1 y D7Agiian- 
no, Génesis y evolución del derecho civil, núm. 245. 
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de su patrimonio, y por consiguiente la obliga- 
ción es nula, y s i  el que dispone, vincula su pro- 
pio patrimonío para el tiempo en que habrk 
dejado de existir, os claro que si esta obligczción 
debe comenzar 5 producir efecto S 510 en el mo- 
mento de su muerte, se viene h establecer algo. 
semejantd al ficlelcon~iso, porque el propietapio 
que no puede disponer para el porvenir de un 
fundo quo todavía es suyo, trata de sacar de 61 
durante su vida, el mejor provecho posible, 
aunque sea cleterioriíndolo, sin que o1 futuro 
propietario pueda impedirselo, pues QI ttereaho 
de éste comienza ti tener fuerza al momento de 
la mt~erte clel priiner propietario. . . .. Tocante 
6, las limitaciones on orden a la famila, hemos 
indicado ya. qtio todos los iiidividuos tionlen 
obligaciones por o1 simple hecho do oncoilt~¿~rs'se 
formando par te de una familia, ó clo haber allos 
constit;uido una ft~milia propia, obligacioiles 
que no piiedon z~nnlarse por un acto de volun- 
tad (l)." 

La estrecha relación de la ley sucesoral coa 
los intereso8 publicos se palpa, ademhs, OTO- 

cando las enseñanzas siempre útiles de la his- 
toria. A cada estado socicll comesponde siempro 
un estatuto sucesorio equivalente, como si o1 
instinto de toílos los logis1,zdores no liubiesa 

1 D7Agnnnno, Op. cit. 



podido sino arrastrados 6, resumir en 01 último 
acto de la voluntad humana, en o1 que al me- 
nos, por ser la postrera y definitiva expresión 
de nuestros mcis casos 6 íntimos afectos, debie- 
ra rnds que on otro algimo prevalecer omnipo- 
tente nuestra personalidad, todos los principios 
constitut~vos do1 derecho piíblico vigente, to- 
das las esigonciss del orden social establecido, 
sin participio alguno, miiclias veces, del elemen- 
to individual y humano. h r g o  y ftttigosísimo 
seria recorrer todas las legislaciones cle los dis- 
tintos pueblos, donde el testanlento ó 12% suce- 
sión legal faltan 6 existen, principalinonte en 
orden ti bienes irimuables, siempre bajo el im- 
perio incontrastable de la ley política. Nos con- 
tentaremos, pues, coa n~ancionnr alg~inas, bas- 
tando esto, au nuestro concepto, para que bri- 
lle en toda su luz la. verdad que hemos enun- 
ciado. 

Las legislaciones de los pueblos de Oriente 
son abriiinadoramerite sencillas en inaterin de 
sucesión. La soboritniai al~sol~ita se unifica en. un 
ser, el rey, en quien todo reside y ante cuya nbsor- 
bolito personalidad desaparece toda actividad 
individual. La propiedait duerme en la inisma 
esclavitud: el sobe~ano es el único dueho de la 
tierra; los súbditos son meros eoncesionarios, 
incapaces de disponer da ella, ni en vida ni pa- 
ra después de la muerte, como que pagan una 
renta. por el. solo 6 invariable usufruoio que se 



les permite. E1 testamento es incompatible con 
tal estado social. 

Los Hebreos reflejan on gran parte esta pri- 
mitiva organización. La soberanía se disloca; 
pero para caer en la tribu, donde el individuo 
desapareco tanto como antes. Si el testamento 
existe, no es como acto de libertad, sino bajo 
el yugo de la autoridad patriarcal y en benefi 
cio del primogénito. Las mujeres son excluidas 
de la sucesión, cuando hay hijos varones. En 
cuanto 6, la trasmisión de la tierra, el derecho 
de vondwla es desconocido, y cada cinctienta 
años el jubileo hace que la propiedad torne $ 
sus primitivos dueños (1). 

Del Oriente la civilización pasa al Occiden- 
te, y aquí ya empezamos CL ver al  individuo de- 
linearse, con independencia del Estado y de la 
casta ó tribu, confuso al principio, perfecta y 
claramente dueño de sus afectos y bienes des- 
pués. l3n Esparta, Licurgo arregla la igualdad 
de los bienes, haciendo prestar á sus conciuda- 
danos jurnrnento de guardar tal ley hasta su 
vuelta, la cual jamás se verifica, porque partido 
el legislador, se da á POCO la muerte. Entre las 
segtiridades coa que yuirso afirmar la perf echa 
distribución de la riqueza, figuraba la prohibi- 
ción absoluta de comprar y vender los patrimo - 
nios. Bsta legislación se conservó durante m&s 

1 Nheros, XíIVII, 7.11,~Deute~onornio,  XXI, 17,-A%- 
?nejqof) 111) 13, 



de cizaiiro siglos, no dividiéndose la herencia 
entre los parientes m$s próximos, lo cual ha- 
bría traído necesariamente y desde luego la des- 
igualdad de las fortunas; sino trasinitióndose 
al hijo mayor 6 al m& digno (1). EL mal que 
se trataba de evitar, sobrevino, sin embargo, con 
lat pobreza de los desheredados, y es de creerse 
que, cuando el eforo Epitndes, por odio a su hi- 
jo primogénito, hizo expedirse la ley qtie per- 
mitía libremente disponer de los bienes en vida 
6 para después de la muerte, la desigualdad 
era ya antigua, pues ~1 número de las familias 
propietarias, determinado por Licurgo, había 
disminuido considerablemente por la avaricia 
de los que acapararan toda la fortuna de los he- 
rederos legítimos. Las riquezas estaban concen- 
tradas en muy contadas personas. De aquí se 
habían originado los odios, las envidias, loa vo- 
tos secretos, sordamente alimentados, de guerras 
y despojos, de que fueron un eco generoso las 
audaces tentativas de Agis para restaurar la 
primitiva repartición, frustradas S la postre por 
la traición y por la muerte (2). Otro fenómeno 
social digno de mencionarse en esa región de la 
Grecia, es que la libertad del testamento pro- 
dujo poco á poco la acumulación de las riquezas, 
no tanto en las manos de los hombres, cuaiito 
en las de las mujeres, que por recibir acleintís 
dotes cuantiosísimas, llegaron ser, al decir de 

1 Plntarco, Licurgo, VIII, 2, 
2 Plutarco, Agis, cap. V. 



A~istóteles, piiopietarias de las dos quintas par- 
tes del territorio laconiano. (l.} . . 

Si do L~cedeu~onia pasnmos ;ít Atenas, p r h -  
cipnl pueblo cle la raza heléilica y verdadero 
inspirador de la legislación romana en Za época 
de su mayor esplondar, nos encontramos msis 
claramonte con la íntima, conexión de 1 as ins- 
tituciones políticas y de las 1.sye.s s~.cosoralcs. 
P~sémos pox alto aquolla legislación dru~.on%a- 
n.a, mi.1 veces iuás dura y despótica clue la do 
Liciargo, y vengamos ,Z la  de Solon, único fiin- 
dados ori Grecia de la propiedacl individual y 
del derecho de testar, aiinqile en medio de no 
p0ca.s reshriccioues, recuerdo tal vez del comu- 
nisiz~o primitivo. Segíin la, ley do Solon la ven- 
ta, clo una propiedad importaba para el veizde- 
ilor la pGrdidw du los ctesechos de ciudada- 
nía (2); los bienes raíces oran exagogoriidamonte 
gr,zvados de inlpuestos (3); los hombres ricos 
dobian llenar empl~os públicos muy dispendio- 
sos (La), y un derecho por valor do 1% cent6siina 
pwite del precio era cobrado en toda venta de 
inmuebles (5). Pero esa misma ley, igual para 
todos, pa,ra, los grandes y para los pegueííos (u), 
establece la herencia forzosa, suprime la primo- 
genitura y, si conserva la masculinidad, os por- 

1 AristótJoles, PoMtica, IT, 6. 
2 Esquiiics contra Tiwarco. 
3 Lotourqneau, L a  )YocioIogie, lib. IV, chap. 111. 
4 I)~~mosnil-Mnrigny, Hist,. de 17Bconomie politique dos 

nncicms pmples, toui. 3, p8g. 202. 
5 Icl. I d ,  phg. 206. 
6 Bolon, adioión (tc Boissonacle, p6g. 206. 



que en cambio grava al heredero con la dote 
para lrt  mujer. "Los hermanos se dividd~álz el 
p$trimonio," decía l a  loy atenionse; "pero l;% 
división se harh entre Zos 7zijos." Wi un padre 
mnere intest'czdo y no deja sino una, hija, el mis  
p~óximo pariente heredará, cas6ndose con nqilo- 
113,. Si no daja hijos ni hijas, hereila,rA el hw- 
nmno,no la hermana; su priino heririuno consan- 
guineo, no sn hermano uterino. A £alta de he% 
manos ó de sobrinos, la sincssiiju pasa A ln her- 
??2u~ta. A hzlCa ds horinanas y hermanos y SO- 

b~iiios, heredan los primos do1 brazo paterno. 
Si faltan :tnn estos, heredan los colatt?.~ales mad 
ternos." "Los varoíies y los descendientes por 
ellos escluyen 6, las mujeres y R los ciesendien- 
tes por las ~nismas (l)." He ahí, pues, respota- 
dos al fin los derechos naitui.ales; rentizad~i por 
medios prácticos la división de la, riqueza y re. 
conocido, cluizh por la sogundcz vez en los niia- 
les legislativos del mriado, el parentesco por la? 
mujeres, asas eternas olvidtzdas de  la antigiie- 
dad pagana. 

Salon introdujo iarnbi6n la libertad del tos- 
tnmedto, para el caso en que no hubiese hero- 
deros forzosos ni adoptívos, y sólo entonces era 
t t~ l  der0clio absolubiiuiente ilimitado. &'La, fnm i- 
lis, dice, pues, con toda vardad un insigne os- 
c,ritoi8, ora, ii, -j niciri Se Soloii, el bctlnarte de 1tb 
igualdscl eh el Estado. Mantener igunl sl n6- 

1 Iseas, de A~~olLod, Wered. BO,,PyfAi Aered. 6l,-De- 
~nosthenes, in Zncart 6,-Id. ijt Beothtlit de dote, 32-34. 



mero de familias, y por tanto tambi6n el de 
f oxtunas, hé aquí el problema de esa época (1) ." 

En Roma la ley sucesora1 es también, du- 
rante las tres epocas de su historia, el vivo y 
constante reflejo del derecho publico; de la or- 
ganización de la familia; de la constitución de 
la propiedad; de las luchas entre patricios y 
plebeyos; de si. fusión, en fin, en 61 seno do 
aquella nacibn, dominadora del mundo. Los 
di~tos para probar esta tesis, se nos ofrecen ian 
complexos y numerosos, que tenemos de pres- 
cindir por fuerza de muchos, fijándonos s61o 
en los principales, que guardan íntima conexión 
con la materia de sucesiones. En la Roma pri- 
mitiva, la familia, la propiedad y el culto reli- 
gioso se hallan reconcentrados en el gens, agru- 
pación de personas ligadas entre si por un mis* 
m0 nombre, bajo el imperio de un jefe común 
y con particulares instituciones militares, poli- 
ticas y judiciales. Si un hombre de la gens no 
dejaba heredero, el patrimonio pasaba & los co- 
gentiles. La gens ejercía su vigilancia y su dis- 
ciplina, sobre las costnmbres de sus miembros; 
intervenía para impedir su prodigalidad ó im- 
previsión, y restringía los abusos de la autori- 
dad doméstica. Como la sucesión en los bienes 
del difunto era más principalmente la conti- 
nuación del culto religioso de los antepasados, 
la idea de la copropiedad genfiiMcia Ó famiZiaZ 

1 Adalbort Philis, Infue!rce des inst. potitiqutla sur la quo- 
tilé disponible, 



constituía el fundamento del orden para suce- 
der (1). "La religión prescribe, dice Cicerón, que 
los bienes y el culto de cacla familia sean inse- 
parables, y que el cuidado de los sacrificios per- 
tenezca siempre ii aquel ti quien toca la, heren- 
cia (2)." De aquí resultaba que, por sor la  reli- 
gión hereditaria de varón á, varón, lo era tam- 
bién la propiedad, sin necesidad de comivencio- 
nes iii do testamentos. Por eso el heredero era 
llamado: heres suus et  necesari,us, y Justiuiano, 
recordando tan antiguo uso, afirma que, aún en 
vida del padre, el hi jo  era copropietario del 
campo y de la casa, vivo quoquc patre dol-?a.ilazts 
existhnatur (3). En esa primera edad, por con- 
siguiente, es de creerse que el testamento fuese 
Clesconocido, ya qiie la trasmisión hereditaria 
se verificaba por 12% necesidad misma de las ins- 
tituciones. ''La fortuna,  ens se ha, F~istel do Cou- 
langes, es inmóvil como el hogar y la tumba a 
que esta unida. B1 hombre pasa; pero 01 here- 
dero, d medida que la £amilia ve desarrollarse 
las generaciones, llega sieniprs a su hora, para 
continuar el culto y hacerse cargo del. patrirno. 
nio (4)." 

2 Cutndo f u6 introducido en las institiicio- 
nes de Roma o1 testamento, es decir, el acto li- 
bre por el cual el propietario disponía de SLTS 

bienes para dospii~s ds la m~ierte y sin sujecibn 
1 Miiirlioarl, Droit privé de Ropte, pSg. S. 
3 Uioero, De legibus, 11, 19-20. 
3 Institntas, 111, 1, 3,,III, 9, 7.111, 19, 20. 
4 1.nstol (le Ooiiiangos, La cite untiqlce, pAg. 8'7, 
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á un orden previamente establecido por la ley? 
Aquí todavía la conjetura debe s61o guiarnos 
en Ia investigación histórica, pues carecemos 
de constancias precisas, que en parte al menos 
nos indiquen, si realmente pudo alguna vez el 
ciudadano romano, trasgrediendo las creencias 
religiosas, base fundamental de toda su organi- 
zación política, hacer pasar 6, otro sus bienes, 
es decir, lo accesorio del culto tributado á los 
dioses lares, de otra manera que como 81 10 exi- 
gía, ó sea, sin salir fuera de la  familia, deposi- 
taria y dueña Usrica de los recuerdos y de las 
venerables tradiciones de los antepasados. $e 
conviene generalmente, sin embargo, en quu 
aumentado cada día rnas por la i~fiuencia de 
hombres libres que LiI Roma venían de otras nn- 
ciones para participar del beneficio de sus le- 
yes, el número de plebeyos, gue no eran patri- 
c i o ~  ni siquiera ciudadanos, y que por no  for- 
mar parte de las gentes, -vivían en una situación 
desventajosa 6 inferior, se pensó por la primera 
vez en el año 292 y siendo uno de los cónsulos 
C. Terentilio Arsa, en codificar el derecho, has- 
ta entonces incierto y ocasionado 6, la arbitra- 
riedad; en fijar los vexdaderos límites de las 
jurisdicciones y en no mantener abandonados 
áI los abusos siempre posibles y frecuenitos cuan- 
do las leyes no hablan, a aquel ni~mero de per- 
sonas, que si carecían de organizacióri. oficial 
patricia y gentilicia, formaban los cuerpos de 
artesanos y de obreros, con su culto religioso 



respccbivo, sus sepulturas propias y bajo un ge- 
fe comiín que dirimía las contiendas (1). Resul- 
tado de eso pensaiaiolito ELIO la, celebre ley de 
las XII Tablas, traidíl ,Z Roma en o1 año 302 por 
uns comisijii enviada ci Grecia para estudiar 
las leyes Q instituciones. NS:L ley, conocid:& en 
la historia coo o1 nonlbre de decernviral por el 
número do magistrados oiicargados de cumplir. 
la, contenía ciortamunto en su nrtic~ilado 1 ; ~  
igualdad do clerechos civiles, la nbolici.jn ott 
gran parhe cfe los privilegios de In gentilidad, 
1% reducción cte los grados del parontesco den- 
tro de los límites de la agnación y lu fi~cultad 
testamentaria para los plebeyos. T&oito na va- 
cila en decir que el fin de esta ley era la equi- 
dad: $uodec2?1a tccbzc Zce $mis gqui jzcr.is (2), y bus- 
ta,, on efecto, la ni6s superficial observación pn- 
ra sorproncler on ella la, genuina genealogía 
ateniense (3). 

Platón, qne podeinos tomar COMO un CO- 
menfador de las legos Solo)&ianas, supone quo 
un hombre, pdxiilio LiI morir, pida $ gritos ln  
facultad de hacer tostamonto: "Oh, dioses, cw- 
clama, 2110 es duro qilo no pueda disponer do 
mis bienos como yo quiera y en favor de quion 
me plazca, dejando más á &te, menos zi aqudl, 
según el afecto qne me hayan inspirado?; el le- 



,aislador responde á, este hombre: "Tú que no 
puedes prometerte mhs cle un día; qiie apenas 
pasas como iin débil soplo por la vida, ¿vas a 
decidir de tales negocios? NO eres el dueño ni 
de tus bienes n i  de tí mismo; ti1 y tus bienes 
pertenecen & t u  famili3, es decir, ií tus antepa- 
sados y á, tu posteridad (l.)," Pizede creer3o, sin 
embargo, y se h:t creído genernln~ente quo, en 
esta materia, la ley da las XII Tablas, aunque 
modelacla, on las otras, sobre la legislación de 
Ateuas, vino 5í proclamar la absoluta y omní- 
moda voluntnd del testador eii la distribución 
de sus bienes. Uti legassit super peczcnia tutela- 
veswrei ,  ita jus esto. Reconoceriios, empero, con 
cuanh prudencia hace observar Fuste1 de Cou- 
lsniges que, siendo ese fragmonto demasiado 
corto y evidonteiilente incompleto, no podemos 
lisongearnos de conocsr, con toda seguridad, las 
verdaderas disposiciones del legislador sobre 
esta materia,, y si, al acordar la facultad testa- 
mentaria, no le piiso ciertas reservas y deter- 
minadas condiciones (2). Se sabe, por otra psx- 
to, que e l  testamento, en el lato sentido do esta 
palabra, existia ya desde antes de la ley decem. 
viral, al menos para los patricios, quienes dis- 
ponían clo sus bienes enfrento y mediante auto- 
rización del pueblo reunido en las Curias. ha 
asistencia de éstas d un  acto al parecer insra- 
mente privado y personal  seria una simple 

1 Platón, .Leyes, XI. 
2 Fustel dn Coulanges, Op. cit. p5,g. 88. 



formalidad? 190 segiiro quu no, si so atiende & 
que una loy general arreglaba cl orclon do Im 
sucesi6n de una manuea rigurosa y severisima* 
La derogación cle Bata Bnbria sido o1 l;wtainento, 
u1 C I I ~ Z  no podía ser absolutamente libro, iii aii- 
te$ ni despues de las X I l  Tablas, ~niontras ln  
vieja religión no dejase de decir que la familia 
inmortal era, la clopositari,z del ciitto y de la. 
propiedad (1). 

Pero el llecho f u8 que, otorgado el testa- 
mento al jefe de la familia, y hsbiondo Gsto ab- 
dicado, bajo las iiicoatrt~stablos iuflucnoias de 
la  rogublica oinnipotento y por las poiniciosisi- 
mas de la rolajncióa de lti vida, dom6stica, toda 
ternura, toda velieración, todo respeto para los 
lazos cI6 1% sangre, SO di6 01 heriiblo ospethcu- 
lo de l a  opiilelicia de los heredipetes enfrento de 
l n  pobreza cle los herederos naturales, de los 
hijos mendigos al  lado de los oxtraños enriquo- 
sidos, haciéndose inevitable, por la generalidad 
del ind ,  que al niiiy puco tiempo de los abusos 
(i que había dado lugar la ley deceinviral, in- 
terviniesen, para el posible remedio, cle con- 
suiio, la interpretación de los jurisconsuli;os, los 
primeros esbozos del benéfico trilsunal de los 
cemtumvi~os y aun la misma legislación positi- 
va, por la cual parecía hablar la, natiiraloza con 
la ornoión en los labios, fiuplicmtc Porrni~lnr la 

1 Muirlieacl, Qp.  cit, p8g. 216.,Iheriug, El espirttu del 
Derecho Bomano, tom. 1, p8g. 243. 



sangro sus quejas y en la i~ltirna desesperación 
pedir al menos para el hijo la desherodación 
franca y expresa, preferible, á no cludaslo, tb1 
inhumano y absoluto olvido. NomZ?zati~iz exhe. 
vedntzcs jt'lius, dice Paulo, et ita sidetzt.~: JiZizcs 
meus exhes.es esto, si nec nomen expre~~'uw& 
sit, si mode ztnz'czls sit; naqn si pZu,res srmu.21 jfZii, 

íletzcr, rtzcltum exIzereda8unz esse (1). Oiceran, ata- 
cando Ei Verses, aludía á estoa testamentos que, 
aunque arreglados 6 la letra de la ley, eran i n z  
p*obos, ino$cz'osos y crueles (2). El tribiiaal con - 
turnviral permitía a los hijos intentar reclama. 
ción contra el testamento de su padre, si los ha- 
bía desheredado sin causa, ó no les señdabn 
sino una insipificante porción en el testamen- 
to. Bsta reclamación, fundada meramento on la 
equidad, pues ningún derecho escrito 1tt fwvo- 
recía, tomaba la forma, en la querella bqflci0s.i 
testamenti, de una crítica, sobre la sanidad de 
espíritu del testador (3). Tres leyes, la, Voconia, 
obra do Caton e¿ Arntigzco, la  Furia testamentaria 
y la Palcidia habían venido también en auxi- 
lio de la sociedad, prof undameate conrnovids~ 
por los abusos ds la ley de las XII Tablas on 
nlateria de sucesiones, incapacitando la primo- 
ra iL las mujeres para acaparar toda la heren- 
cia; restringiendo igtialmente la, segunda. A cier- 

1 Dig. lib. 28, tít. 9, 1. 9.-Pauli Sent. IV, S, 5 28. 
2 Uieero, 6 1  VenSe?)t, 11, lib. 1, g 42. 
3 Dig, lib. 5, ti& 2, 1, 13, 5 17.-Id. lib..34, tft, 3, l. 30. 



to maximum los legados (l), y ordenando la ú1- 
tima que se retaviese á los herederos d menos 
una cuarta, parte del patrimonio, cualquiera 
que friese la porción dejada por el omnipoten- 
te testczdor & los legatarios (2). 

Era que la acumulación de les riquezas en 
unas cuantas manos, que oran muchas veces las 
de una mujer hermosa y altiva, como aquella S 
cuyos embriagadores encantos entregó toda su 
fortuna el Gribuno del pueblo, Licinio Sholon, 
había desencadenado sobre Roma todas las pla- 
gas, deprimiendo y czrrojancio A la miseria pú- 
blica c2 la parte viva de la sociedad, cubriendo 
con un velo de luto aclttella república, no hacía 
mucho tiempo floreciente, y precipitando, sin 
remedio, la sublevación de los esclavos y todos 
los horrores de la dictadura. Necesitábase, pues, 
con urgencia volver al reinado de la naturaleza 
y de le justicia. reliabilit'ar el derecho descoilo- 
cid0 de los hijos, fortificar los lazos de la fami- 
lia y dar su cauce normal, haci6ndola reparti- 
ble, S a q ~ ~ e l l a  orgullosa y exclusiva opulencia, 
enemiga del progreso y de la sabia organización 
de los pueblos. La necesida,d es satisfecha paue 
latinamente primero, y después ya de modo fir- 

1 Uicoro, Re Xeltect. 5, g 14.,Grayo, II! y23; lV, $$ S3 y 
24,-Girauud, Bu vrai caractere de la 107, Toconza. 

2 Gayo, 11, 225.-liist. de Jzlst,, 11, Gít,, 22.-Piiodo agro- 
garse la ley Cincin, que liinitó Ins clonncionos 6tler vivos, 00- 
mo una garantia ou f:~vor de la, familia y coiitra las libersli- 
&clcs inconsideradas (le 10s oiiidaclanos (Yragtnent. Vaticani, 
$6 266, 298, 299,300, 301 y 302). 



me y resuelto bajo las saludables influencias 
del Cristianismo sobre los legisladores, que le- 
~ a n t a n  ci decorosa altura la familia, compren- 
diendo, sin vacilar, que ella, es la operadora 
principal en la distribución del bienestar pú- 
blico y como el canal naturalmente dispuesto 
para esa irrigación clo la riqueza, sin la cual el 
suelo m&s fecundo se torne en phrarno desierto 
desolado y triste cual campo de la muerte. Ha- 
bía que convenir, contra los mistificadores del 
derecho, sn que la ruelta de las leyes sucesors- 
les & su ceiit~o divino y natural, la familia, trae- 
ría por consecuencit~ algo más que la rectitud y 
n~oralidad de las costrimbres, es A saber, el ele- 
mento indispeiisnble de toda buena organiza* 
ción social, la difusión del bienestar. Por esto 
la mujer, en quien se resume la familia, deja 
de envanecerse con el mero papel de casta ma- 
trona, siempre reclnida en el hogar doméstico, 
hilando sin cesar laas duras mayas de la veste 
del guezrero y del patricio orgulloso; pero extra- 
íía $ toda ternura, & todo afecto, tí, toda capacidad 
para dar el parentesco, y desde entonces aspira it 
ser no sólo el re£ iigio íntinio contra la. delación, 
le  proscripción y la rn~zerte, sino la propaga- 
dora de la igualdad por el sentimiento de 1s 
familia y el instrumento eficacísirno del mayor 
equiiibrio posible entre las f uereas del mecanis- 
mo social. 

La legítima, mhs o menos extensa, se esta- 
blece, y poco domina en las legislaoiones de 



los diversos pueblos casi sin vacilaciones n i  
eclipsoa, excepto diirante las brumas de la Edad 
Media, hasta la solemne, hum~lnitaria ér inmor- 
tal obra de la  RevolnciGn Francesa. Vordad es 
que los Germanos, como Is mayor pnrte de las 
razas invasoras del Imperio Romano, según lo 
reconocen César y TBcito, no conocían el testa- 
mento; pero no lo es menos que carecían do 
propiedades raíces. La jgualdaci de las particio- 
nes hereditatias debía ser, sin embargo, iinsl 
conseciiencia natural, entre estos BArbaros, de 
su inna ta y constante veneración por la familia 
y do su invariable respeto, rayano en verdadero 
culto, p o ~  la mujer. ¿Qué tenían de aprender en 
osta materia,, de los romanos, por cuyas euhaus- 
tas venas no corría sino 1s escasa sangra q i i ~  
los vicios habían debilitado? *'La herencia, dice 
Richebourg hablando do los antiguos germanos, 
comprendía solamente objetos muebles, las ar- 
mas, los caballos, los ganados, cllgtxnos ntensiu 
lios, y si SO quiere, la  cabaña, y entonces la, 
igualdad entre los hijos, siu distinción de seso, 
ora la loy de las particiones en la sucesidn (l)." 
Pero apenas osos pueblos so establecen, ci contar 
desde las conc~nistczs de Clovis y después do al- 
gún tiempo durante el cual los primeros in- 
muebles adquiritios pertenecían , como cosas 
militaros, h los veu(tedores, no krsilsmitiéndoss 

1 Xichabourg oitniio por Lliferriaro, Zist. dit Broit fraj~c. 
toni, 3, pila". 183. 
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por herencia sino á, los varones, únicos capace8 
de llevar las armas y do defenderlos, cuando 
ompieza á abrirse paso la ley de la igualdad, se 
llama 6 la mujer 6, la sucesión, se restringe la 
znasculinídad $ d@ierminados bienes y sólo por 
axcepción puede seik~lnrse una práctica contra- 
ria, que ya no oxigísm las condiciones do orden 
y estabilidad de los conquistadores (1). 

La Xdad Media representa evidentemente 
otro carhcter, otras tendencias, en ordoa li. la 
propiedacl inmueble y & su transmisión heredi- 
taxis, porqiio entonces la tierra es todo y muy 
poco ó nada las personas. Los bienes so subdi- 
viden en diversas clases y $ cada una de ellas 
corresponde un rdgimes especi~l hhoreditario. 
La influencia, pues, clel orden politico, ou esta 
Bpoca, de transición, es también palpable sobre 
las leyes sucesorcz2es. 

Bastaiiía esta la~ga,  aunque incompleta ex- 
cursión histórica, para quedar convencidos da  
quo en esta nlateria fuorza os elevasso de los 
simples intereses privados, do los derechos de 
este ó nqnd heredoro, 6 las altas y dominwdorns 
consider,zcioiies clel orden público, del sistema 
político, del régimen económico y social ti qiis 
esti sujeto cada pueblo. Quien dice: ancesiones, 
por ilecesidad trao 6, su pensamiento, ya lct teo- 
cracia asicitica, ya la feudalidad germánica, ora 

1 Guisot, E~~suyos, ph6; 12.,Pardessiia, Disert, l,-Tin 
borilayo, Hist, dzt droit de prop., phg, 417. 



la democracia ateniense, de que son un eco tar- 
dío pero soleinne, en ~~íspezcts da1 presente siglo 
en Francia, las elocuentes voces de loa grandes 
videntes de la Revoliicidn, iniciada en 1789 y 
acabada con 1% in~nortal coclificación cle las leyes 
civiles en 1808. ccBsas leyes, dice, pnes, con $0- 

do acierto Tocqueville, pertenecen, os verdncl, 
all ordoiz civil; pero ellas doberían ser colocadas 
6 la cabeza de todas las instit;ciones politicns, 
porque influyen increibleinente sobre el esta- 
do social de los pueblos, de que las loycs poli- 
ticas no son sino niia npaoratosa esprosióa. Ta- 
les leyes tiencn, adornas, iin¿i mancrn segura y 
uni£orme de obrar sobre la sociedad y toman 
de especial rilodo 8 Zns geiieracionos antes de su 
nacimiento. Por ellas cl hombro ostS armado 
cle un poder casi divino sobro el porvenir cle sus 
semejantes. El legislador a ~ ~ o g l a  de una vez la 
sucesión de los ciudadanos, y se pone & descan- 
sar durante siglos; dado el movimiento 6 su 
obra,, puedo retirar la mano; la ~Squ i i l a  fnn- 
cionct por sus propias fuerzas y se dirige, como 
por sí misma, hacia un objeto indicado de an- 
temano. 

Bn 316xico no puede ni  aun poiierse en du- 
da que sólo el interds público, májs ó monos bion 
intarprotado, inspiró a los legisladores para las 
diversas leyes que sobre sucesiones hemos teni- 



do. Así lo persuaden o1 lenguaje mismo qus 
ellos usaxon, al reformar las leyes antiguas, 110 
menos quo In ópc!ca de trasformación política 
en que fuoron abolidas. Recórrase desde ol de- 
creto de 7 do Agosto de 1823 hasta el Uódigo 
Civil de 1870, y esa verdad respladecerh con la 
mayor evidencia. Porque tino de los criterios 
que los internacionalistas reconocen, como a1 
mSs seguro y eficaz, para penetrar el sentido 
de una ley, su razón de ser, si el espíritu qiie 
irsduco, es o1 del mero intir6s privado ó el pú- 
blico y político, es precisamente el lenguaje de 
la. ley misma, sus motivos expuestos con toda 
franqueza por o1 legislador, quien genera1msn.- 
to  acostuinbra usar de frases, on el ~ r e á n ~ b u l o  
de su obra, qtte disipen toda dude i este res* 
pecto. Xn este punto do aacla pueden servir los 
criterios genesales, las ideas abstractas que siem- 
pre dependen de lil preocupación que influye a l  
interprete. La Magistratura8, pues, conociendo 
la historia de nuestra legislación, y que ellavi- 
no como el resultado de una lucha contra el an- 
tiguo rsgimen polítiico y económico, siempre 
ha considerado, con todo acierto, que l i ~  materia 
de sitcesiones esth roglamenta.da entre nosotros, 
atento el interés general de la  propiedad raíz y 
por razones económicas, agrícolas, en una pala- 
bra, da perfecho y legitimo orden piiblico. Si es- 
to es así, podemos deoir, pasa terminar, y ex- 
coptmndo por de contado lo que atañe 



bienes muebles, respecto de los cuales ha habla- 
do expresa y cl mamen te nues tro legisla.dor, que 
ninguna ley extranjera, ni  aun socolor do sn 
caracter personal, puede prevalocor sobre nnes- 
tra ley nacional sucesoral, porque es trivial en 
derecho de gentes, que ningún Estado debe per- 
mitir el sacrificio de su soberaníit. Esta, repre- 
sentada no solo por el dominio eminente ó po- 
lítico, sino también por las consideraciones mo- 
rales, sociales y de intores general, es IR Nación 
misma, 811. independencia respecto de las otras, 
s u  ser individual en el mundo, que exige, so 
pona do desaparecer, lars cualidades de indivi- 
eible, inalinerable ó improscriptible. 

FIN, 
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